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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo quede re

dactado en la forma que se inserta 
el artículo i Oí del texto refundido 
de la ley Fenol y  Procesal en mate
ria de contrabando y defraudación. 
Página 187.

‘Otro ídem id. id. el artículo 1.® de la 
ley de 23 de Diciembre de 1916, re
lativa a impuesto sobre fabricación

* y  venta de pólvoras y mezclas ex
plosivas.-—‘Páginas 187 y 188.

Otro exceptuando la contrata de las 
obras del puerto de Adra, trozo pri
mero, de lo preceptuado en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1923, en lo referente 
al plazo durante el cual fué posible 
decretar excepciones de rescisión.—  
Páginas 188 y 189.

jDfro concediendo a la Sociedad anóni
ma “Industria y Fen'ocarriles" el 
aplazamiento solicitado en la cons
trucción del trozo de enlace entre 
la estación actual de León del fe 
rrocarril estratégico de León a Ma- 
taílana con el de León a Benavente. 
Página 189.

ID ir o autonzando a la Comisión admi
nistrativa de los arbitrios del puer
to de Ribadesella {Oviedo) para la 
emisión de un empréstito de 600.090 
pesetas.—Página 189.

Dírosi concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, a los Capitanes de na- 
pío, retirados, D. Jenaro Jaspe y  
Moscos o y  D. Juan Adolfo 1 barreta 
y  ühagón.— Páginas 189 y  490.

'Otro autorizando al Ministerio de Fo
mento para proseguir las obras de 
la presa y  canal del GállegÓ, corres
pondiente a las de Riegos del Alto 
Aragón.—Página 190.

Otro declarando jubilado a D. Pedro 
García Faria, Presidente de Sección 
rdel Consejo de Obras públicas, Con

sejero-Inspector general del Cuer* 
po de Ingenieros de Caminos, Ca-: 
nales y  Puertos.—-Página 490.

Real orden resolviendo consulta del 
Delegado de Hacienda en Sevilla, 
sobre la .participación que corres
ponda a los aprehensores en las 
multas impuesta$ por la reventa de 
billetes de la Lotería NacionaL—- 
Páginas 190 y 191.

Otra desestimando instancia de la So
ciedad “La Unica” f de los gremios 
de comestibles, ultraminos y  ms 
similares, solicitando so suprima el 
caso 5.° del artículo 59 del Regla
mento del impuesto sobre la achi
coria, y que la mezcla de ésta ron el 
café se pene por el 60, o sea con 
multa de 50 a 250 pesetas.—Pági
nas, 191 y  192.

Otra disponiendo que las provincias 
Vascongadas y  Navarra funcionen 
en lo sucesivo s¿>bre la base de una 
Tesorería-Contaduría y una Inter
vención, con idénticas atribuciones 
que las demás de las del Reino. —  
Páginas 192 y  193.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden concediendo un raes de 

cencía, por enfermo, a D. Cándido 
Jesús Hevia, Registrador dv la Pro
piedad de Lora del Río. —  Pági
na 193.

Otra ídem id. id. a D. Bernardo Fisac, 
Registrador de la Propiedad de Qu%- 
roga.—Página 193.

Otra jubilando a D. Miguel Lacosta 
Bescós, Jefe de Prisión 'de primera 
clase, excedente.—Página 193.

Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

inválidos a Benito López García, 
moldado de Intendencia, licenciado 
por inútil.—Páginas 193 y 194.

Otra, circular, creando para todo el 
Ejército de la Península, Baleares, 
Canarias y  Africa, un uniform e 
para guarnición, maniobras y cam

paña, a base de telas de álgodééi 
para verano y  de lana para invier* 
no.—Página 194.

Otra ídem resolviendo idudas ofrecí~ 
das a algunas autoridades militarea 
para dar exacto cumplimiento a 
Real orden circular de 18 de Fe-, 
brero último (Diario Oficial núme-#• 
ro 40) y  (G a c e t a  d e  M a d r id  númem 
ro 51).—Páginas .194 \j 195.

Hacienda.
Real orden trasladando a la Delega

ción especial de Hacienda de Nava* 
rra el servicio de trámite de faltas 
reglamentarias y expedición de 
guías de circulación de la Aduana 
de Canfranc.—Página 195.

Otra habilitando la Aduana de Beko 
bía (Guipúzcoa) para la importa* 
ción de bandajes.—Página 195.

Otra nombrando en sustitución de do# 
Pedro Archilla, Vocal del primer 
Tribunal de oposiciones a plazas 
la Escala Auxiliar del Cuerpo gene
ral de Administración de la Ha
cienda pública, a D. José Glavarrie*. 
ta y López, Profesor auxiliar de Ma
temáticas.—Páginas 195 y  196.

Gobernación.
Real orden convocando el XIII con-< 

curso de premios, con arreglo a'la* 
bases acordadas por el Consejo S:t*< 
perior de Protección a la Infancia* 
Páginas 196 y 197.

Otra concediendo un mes de Ucencia, 
por enfermo, a D. Mariano Martines 
Paños, Jefe de Negociado de según* 
da clase, Secretario del Gobiern® 
civil de Ciudad Real.—Página 197*

Otra disponiendo que la Dipulacióu 
provincial de Barcelona figure par& 
todos los efectos de la diUlribuciói$ 
de los fondos provinciales y pan?.i 
los demás análogos en el grupo 4/* 
e igualmente la de Lérica, así com® 
también en el 3.° la de Gerona y ci® 
el 2.° la de Tarragona, del anexo #  
la Real orden fecha 1.° de 1 actual, 
Páginas 197 y 198.

Otra nombrando Secretario Intérpr®** 
te de la Estación Sanitaria del pu&p 
to de Santander a-D. Rafael P a ch o l
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K r o e g e r ,  q u e  d e s e m p e ñ a  ig u a l  c a rg o  
e n  la  d e  S a n  S e b a s jiá n ,  y  S e c r e ta r io  
I n t é r p r e t e  d e  la  E s ta c ió n  S a n ita r ia  
d e l  p u e r t o  d e  M o t r i l  a D .  M a n u e l  

D o m ín g u e z  G r im a l d i , q u e  lo  es, d e  
la d e  A g u i l a s , . - -P á g i n a  1 9 8 .

O t r a  c o n c e d ie n d o  u n  m e s  d e  l i c e n c ia , 
p o r  ®  E n r i q u e  éf&fiSM-
tez. P e r a l e s , O f ic ia l  d e  s e g u n d a  c ía *  
s e  d e  A d m in is t r a c ió n  c w Ü  en  e l  G o 
b i e r n o  d e  la  p r o v in c ia  4 e  B a r c e l o 
n a .— P á g in a  1 9 8 . ,

O t r a  d e c la ra n d o  c e s a n te  a l P o r t e r o  
t e r c e r o , e x c e d e n t e , p r o c e d e n t e  d e  
T e lé g r a f o s , F r a n c i s c o  R a m o s  B o t e 
lla .— P á g in a  1 9 8 .

D tr a s  c o n c e d ie n d o  l i c e n c ia , p o r  e n f e r 
m os,, a lo s  fu n c io n a r io s  d e l  C u e r p o  

C o r r e o s  q u e  s e  p u e n c io m m .— P é - '  
■0 n m  1 ®  y  4 9 9 ;.

In stru cc ión  pú b lica  y  B ellas  A rtes .
¡Léttl a v i ie ü  disponi&nMos #  ¿ te®
c e n s o s  d e  m e  a la  y  q u e  'f a s  P r o f e s o 
ras, n u m e r a r ia s  d e  E s c u e la s  N o r m a 
l e s  de. M a e s t r a s ,  q n e  s e  m e n c io n a n ,  
p a s e n  a o c u p a r  e n  e l  e s c a la fó n  lo s  
w fm .e ro s  q u e  se  ir id ie  m i. —  P á g i -  
n a  1 9 0 . -

O  t r q  d i s p o n ie n d o  r e  a c r e d ite  e l  su  e l -  
^  é&  d e  5 . 0 0 0  p e s e ta s , a  p a r t i r ,  d e l  d ía  

d e  E n e r o  ú l t im o ,  a  I>. M a n u e l  
G o n z á le z  S cm tos , P r o f e s o r  d e  %  E s 
c u e la  d e  A r t e s  y; O f i c i o s  A r t í s t i c o s  
d e  S e m ita . -— P á g in a  1 9 9 ’.

M e m  M .  M . ,  m p a r t i r  é e t  d ía  3 0  
d e  E n e r a  d e l  c o r r ie n t e  arto, a d o n  
V ic e n t e  O r i í  B e l m q n t e , P r o f e s o r  de, 
la  E s c u e la , é e  A r t e s  y  O f i c i o s  A r t í s 
t ic o s  d e  C ó r d o b a — P á g in a .  1 9 9 .

'Ultra íd em , s e  a n u n c ie  a l t u r n o  d e  o p o 
s ic ió n  e n t r e  A u x i l ia r e s ,, la  p r o v i s i ó n  
d e  la C á te d r a  d e  L ó g ic a  fu n d a m e n 
tad , v a c a n te  e n  la. F a c u l t a d  d e  F i 
l o s o f ía  y¡ L e t r a s  d e  la  U n i v e r s id a d  
d e  Z a ra g o za .-— P á g in a  1 9 9 .

a s c e n d ie n d o  d i  n ú m e r o  1 2 Q d e l  

E s c a la fó n  y  s u e ld o  d e  6 .09-0 p e s e t a s  
m u  a les  a  D .  T í c e n t e  ( ) H i  B e  l m o n -  
te , P r o f e s o r  d e  t é r m in o  d e  la  E s 
c u e la  d e  A r t e s  y  O f i c i o s  A r t í s t i c o s  
d e  C ó r d o b a .— P d g tn á s  1 -99  y; 2 Ü0 .

’f j i r a  i i e m  a l n ú m e r o  1 2 1  d é t  E s c a la 
f ó n  y : s u e ld o  d e  O .O O t p e s e ta s  a n u a 
le s  a B .  M a n u e l  G o n z á le z  S im io s  i 
P r o f e s o r  d e  t é r m in o  d e  la  E s c u e la  
d e  A r t e s  y  O f i c io s  y  B e l la s  A r t e s  d e  
S e v i l la .— P á g in a  2 0 0 ..

V i r a  r e la t iv a - a  a s c e n s o s  d e  f u n c i o n a -  
r i m  d e l  C u e r p o  f u e u iM m m . d e  A r -  
c h im e m s , U i b l i o t m a r io s  y  A r q u e ó -  
lo g o sc — P á g in a  2 0 9 ..

d isp o n ie n d o *  s e  c o n s id e r e n  c r e a 
d a s c o n  c a r á c te r  d e f m i t m o  lys . E s 
c u e la s  q u e  se- m e n c i o n a n . '~ P á g i 
na, 2 0 0 .

.% tu a  d e c la r a n d o  d e s ie r t o  el. e m m u r s a  
p r e v i o  de. t r a t a c i ó n  a n u n c ia d a  p o r a  
p r o v e e r  l a  G  á te  d m  d e  L en gu a /, y, L i -  
ísm J m ra  la t in a s , v a c m i í e  m  la. F u -  
c u d ia é  de-, F U o s o f ía .  y  L e h r m  d e  la. 
U n i v e r s id a d  d e  S ev illa /,  —  P á g i 
n a  2 0 0 .

á is p o .m e n d o  s e  m ú ñ e l e  a c o n c u r 
s e  d e  tr a s la c ió n  la  p r o v i s i ó n  d 0 ¡.a 
(M a t c d m  d e  F i s i o lo g ía  h u m a n e ,  v a 
c a n t e  e n  la. F a c u l ta d  d e  M e d ic in a  de. 
la  U n á n e im d a d , é e  S m b ia g p \ -—B a g i 
n a  2 0 0 .

•U to s*  c o n c e d ie n d o - u n  m e s  d e  l i e e m i a ,  
p o r  e n f e r m a ,, a d o ñ a  E r n e s tm a , G o n 
z á l e z  R o d r íg u e z ,  Q f M w l  d e  s e g u n d a  
g r a d o  d e l  C u e r v o  fa c u l t a t iv o  d e**A r 

chiveros, Bibliotecarios, y ÁrqueÓ- 
logoc, adscrita al Archivo y Biblio
teca del Ministerio de Hacienda.—  
Página 201.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslación la provisión de 
la Cátedra* de Química inorgánica.' 
aplicada a la M&rrmqcia y prácticas 
.de Laboratorio, mttímte en la Fa
cultad d&Farmmda de la Universi
dad de Santiago .— Página 201.

Otra concediendo la consideración de 
pensiioncido, durante cuatro meses, 
a B. Ignacio de Casso y Romero, 6 a-, 
tedr ático de la Facultad dx Derecho 
de la Universidad de Sevilla.— Pá
gina 201.

.. Otra ídem un:pies de licencia, por en
fermo, a B. Igpdeim de Casso y Ro- 

¡ mero, Catedrático ée la Facultad de 
I Derecho de la  Universidad de Sevi-i 
; l ia — Página 2Di,
1 Otra disponiendo que:, por ascenso de 
U escala, pase: a ocupar el número 268 

del Escalafón y sueldo de 5.000 pe- 
setos* doña Adelina Cortina B eno
jas, Profesora numeraria de la Es-  

■ cuota.-Normal de Maesims' fe  Gero- 
Wi— Pégm® 2 91.

Otra Mem m  den tés, aseemos de es- 
i cala y que Im  Profesaras numera-
\ rías de Emmdm Nm"maie§, que se,

mmmman, pasen m ocupar m  el 
! Escalafén los. númevos y sueldos que 
: se m M .cm ^Pégina  M I.
► Otm. aseenMenéo a la ..clase superior

inmediata a-B* José Barzón I.m/no
na, Jefe de Nxgmvmi® de segunda 

i ciase de In Sevretmim de. m e  Be-
\ par lamemta.— Página 201.
i Otra ídem fal M. m B. José Greta 

Bramay, Jefe de Negociado ée te r- 
f eem eíme ée la Secretaría de este
i Ministerio ̂ Pág inas  201 y 202.
 ̂ Otm  ídem id. id.. a Lk Rafael Muñoz 

Vera,. Ofimai de Admimsfcnpsén de., 
primera clase fde. da Secretaría de. 

i este: ■Beparíammi®*—Pwgmá 2#2. 
r 04%a Mem íé .ríd  m 7>. Amtoni® de lat 
\ ■ Puernt#..-M&rmti.Dfieésié.dt Admínis-
> tramém <$e segamém, c.Mre; ée este M i-
i mstexim, afecto al Im tiíw M  ée se-
l- gomia .mismñanm de MBmo.r^Pági-

na 202.
Otra ídem id. id. a D. Miguel Martín 

í: }é& Ta Péñm,, Offffnf, de kfMstiMis&Q,- 
ción de tercera clase de este Minis
terio, con destino en la Universidad 
de Valladolid—-Página 202.

Otra nombrando a B. Antonio Molina
\de Haro Oficial de. i  d minis ir  ación

l ' de. tercera cíase, de este Mmistério,
‘ con déstmo a, la Alhambra de Gra-
' nada.—Fagina  202.

Otra trasladando ál Museo Arqueoló
gico* de Cádiz a  Fran,cisc.o Ruiz 
Fuentes, portero tercero, de este. 
Ministerio, con des lino en el Ins
tituto de referida capital. —  Páq i-
m  202.

Otra declarando juMfiada a doña Ana 
María Carra y Pérez, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal de. 
Maestras de Ciudad Real. —  Pág i- 

: na. 202.
, Otra resolviendo, las* reclamaciones 
: formuladas: coMÍm las propuestas

provisionales de destim* per el quin? 
to. turne,,'Contenidas en la orden*, de. 
Im Ddracción general de Primera cn- 

1 señanzcl de i% de Febrera, wUlimo,
inserta en. la, Cagbtjú del 2&— Pági
nas 202 y 203.

Otra ídem id. id., contendidas, en la 
orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 2 8  dé Pebre-', 
ro último, inserta en la Gaceta  del 
10 de Marzo siguiente. — Páginas
203 y 204.

F o m e n t o .

Real orden/ disponiendo que el; I’nge-, 
nie.ro D. Fernando Martínez Jlerre« 
Lar ejerza las funciones de Secreta-, 

rio en el expediente mandado instruir 
al expleado de la Junta de Obras d'et 
purto de Almería D . Eudosio San-' 
taolalla.—-Página 204.

Otra ídem que por el Inspector gene 
ral D. José R.odríguez Espiteri sé 
instruya expeddenie para depurar 
tas resp msaMIMades - eñ qu e pueda 
haber incurrido el personal de la 
Jefatura: de Smtta Cruz de la Palma 
{¿Ganarías): encargado dé lo.i cmisivuc* 
eién diel m i enfeude hormigón, qrma- 
fo sobre el Barranco de tas Nieves,, 
así como al personal encargado de 
las obras del puerto de dicha ciu-\ 
dad,T-Pégina 204.

Otra ídem que el Ingeniero D. Tomás 
Brioso Raggio ejerza las funciones, 
de Secretario en el expediente man
dado instruir y a que se refiere la  
Real orden anterior.-r-Página 204.

Otra ídem que el Inspector general 
D. Ernesto Broekmann, el Ingenie-. 
ro Jefe dé Álava y Vizcaya y el In -i 
gem ero .Director, -del puerto de B iB  
hao,_ reconozcan y levanten acta erí, 
qx&e. hagan constan si su puede a u - 
torizar la. utilización, y explotación  
de la instalación;de petróleos y acei
tes combustibles qux tiene cons,-* 
truída en Santurce . Ta v'Sociedad 
Petrolífera . E s p a ñ o la —  Página#
204 y 205.

Qtm ídem que pox-el Inspector %ene^ 
ral D. Garlo® Álfem&o Lómcz se pro-.
• ceda»'®/, depurar lo qMe, haya de cmr-i 

! to en Im  qwejm-; fm m níadm acerca
ée la actumión del Lngemero de Ga
mmas B. F rm m sm  Navarro, en Id 

: JefMivm de Oémas públicas dé So-:
' riq.--Páqm a  205.
: Q$m ídem que por el Inspector gene-: 

ral D. Ricardo BogueHn se. mstru-: 
yan los expedientes qux deben ¿n-; 
eoar&e para esclarecer lee actuación' 
n la Jefatura de Obras públicas dé 
AlbmcM de los Ingeniaros qux se] 
mencionan.;—Página 205.ffira designando, al ImpeM ar general. B. Garlos Alfonso* Ló§§z par® que instruya el oportuna expediémte d fin de depravar las responsabilidades en qtue lmya podido íncurriT el [ personal que intervino, en la com *r tru ccióm dél trozo prim ero al guiris' to de la carretera de Murcia a Pue~ibla de Don Fabrique {Murcia)*,—*

11 Página 205. ‘
‘ Otra ídem íd, id. para que instruya él 

expediente para depurar las< res-: 
1 poksabüidádes. en que hubiera, po

dado incurrir e l personal* que ha m-: 
tervenido en lqk obras del trozo $4p*

 ̂ timo (M ta. carretera de Yflches d'. Mme.fí%h m í aomo el encargado de]
[ iQ' GomtrmcMn del trozo octavó de

la misma carretera.—Página 205.
. Qtra disponiendo que el Ingeniero don 
¡ Antomo Pizarra ejerza, las fmóró-:

nes de Secretario .en el expedienté 
mandado instruir para dpurar lo|
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hechos ocurridos en la Jefatura de 
Qbrm públicas de Soria. —~ Pági
na 205.

Otra ídem que el Ingeniero D. Fer
nando Martínez Herrera, ejerza las 
funciones de Secretario en el expe
diente mandado instruir pava es
clarecer la actuación en la Jtfatu
ra .de Obras públicas de Albacete de 
l&s Ingenieros qme se mencionan.—• 
Página 205..

%ctra ídem se amortice una plaza- de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, vacante por 
jubilación de D. Agustín Al faro 
Portero,.—Páginas 205 y 200,

Otra ídem se cumpla en ms propios 
términos ■ la sentencia, dictada por 
la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo en el recurso inter

puesto por la Sociedad uHijos de 
Mimt ” contra la lie al orden de o 
de Febrerode 19*24.—Página 2€6.

Otra,. ídem, qué el Ingeniero /JL Mauro 
Serret y Mirete practique el reco
nocimiento y recepción, en París, del 
aparato de óptica que para el faro 
de Sabinal construye en aquella ca
pital la Sociedad “ Anciens- FJablis- 
sements Barbier Renard y Turen- 
ne”.—Página 206.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo en el recurso interpuesto 
por D. José Orriola y Tracería con
tra la Real orden de 23 de Marzo de 
í 923.— Página 203.

Otra nombrandoy por ascenso, Portero, 
segundo de los Ministerios emites?

con destino a la Jefatura de Obrajg 
públicas de Lérida, a Sebastiáfi 
Yendrell Y aliés , Portero tercero de 
la m isma,—Páginas 206 y 207. ;

A dmmistracióa Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a . —  Dirección general de laf 

Deuda y Glasea pasivas.— Dispe* 
niendo que desde el día 20 delmes] 
actual se reciban los* cupones y los; 
títulos amortizados de las Deudas\ 
que mencionan.—Página 207.

F o m e n t o .— Dirección general dé Obrai 
públicas. —  Conservación y repara-' 
c i ó n.—Adjudie aciones definitivas da 
subastas de obras de carreteras,—* 
Página 206. 

A n e x o s  l . ° y  2.° 

PARTE OFICIAL

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. B  g.); S: M; la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. II. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia.- continúan 
sin' novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MI LITAR

 EXPOSICION

SEÑOR-: En el vigente texto refun
dido de la ley Penal y Procesal en ma
teria de contrabando y defraudación, 
publicado en cumplí miento de lo dis
puesto por Real orden de 23 de Mayo 
de 1924, hubo de omitirse, en el ar
tículo 101, el párrafo que figuraba en 
el artículo correlativo de" la ley re
formada de 18 á e Julio de 1922, que 
contenía la declaración de que los fa
llos absolutorios dictados por las Jun
tas administrativas eran siempre ape
lables.

Semejante omisión puede sugerir la 
duda de si los fallos absolutorios, a 
diferencia de los condenatorios, son 
recurribles en la- vía administrativa, 
duda que desde luego ha de resolver
le  en sentido afirmativo* por exigir
lo así, no sólo la defensa de los de
spechos del Estado, sino también un 
•elemental principio de igualdad pro
cesal, que de ’otro modo resultaría 
quebrantado, en perjuicio precisa
mente del Tesoro, que representa el 
interés general.

A tal efecto, en el adjunto proyec
to de Decreto se da nueva redacción 
al indicado artículo 1Q1, añadiéndole 
un segundo párrafo, en el que se re
produce en lo sustancial, el que fué 
'Emitido, precisando que en los casos

de que se trata,' la apelación puede 
interponerse por cualquiera de los que 
constituyeron la Junta, pero no por 
los apreíienseres o descubridores, por 
entender que la facultad que se re
conoce a aquéllos constituye suficiente 
salvaguardia para las ’derechos del 
Tesoro, sin que pueda abrigarse la 
sospecha de que al recurrir Hayan 
influido en su decisión motivos extra
ños al propio conveneiniiiento, y por
que así, además, no se exceptúa esta 
materia del principio general conte
nido en el artículo 9.° del Reglamen
ta del procedimiento de 29 de Julio 
de 1024, y por éste recogido de la ju
risprudencia gubernativa y ’conten- 
-cioso-administratrva, según el cr^l, 
los funcionarios y agentes de la Ad
ministración sólo tienen personalidad 
para impugnar aquellos acuerdos en 
que, inmediata y directamente, se ha
ya vulnerado un derecho que en par
ticular fes estuviera reconocido.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Presidente interino del 
Directorio Militar, que suscribe, tiene 
fa honra de someter a la afffolfáción 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 7 de Abril de 102$.

SEÑOR*:
A L. R. P. de V. M., Y

ÍÁNTONIO M á GAZ Y  PERS. !

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino^del Directorio Mi
litar, x s

Vengo en decretar lo siguiente: 
Disposición única. El artículo 101 

del texto refundido de la ley Penal y 
Procesal en materia de contrabando y 
defraudación, publicado en cumpli
miento de lo dispuesto por Rieal or
den de 23 de May’o de 1924, quedará 
redactado en la siguiente forma: 

“Artículo 101. Los acuerdos de las 
Juntas Administrativas, que se re

fieran a faltas de contrabando o dé* I 
fraudación, serán igualmente apelan ! 
bles, en la forma, y condiciones qué ¡ 
determina el Reglamento del procedí-: 
miento en las reclamaciones económi-* 
co-administrativas, siempre que L§ 
multa exceda de 1.509 pesetas en mar-: 
teria de contrabando y de 3.000 en lál 
de defraudación.

Los fallos absolutorios dictados posj 
las Juntas Administrativas serán siem* 
pre apelables, sin distinción de cuan-í 
tía, ante el Tribunal económico-admf-: 
nistrativo central, por cualquiera dei 
los que constituyeron la Junta, en l.oa| 
plazos y forma establecidos en el vi-’ 
gente Reglamento del procedimiento 

Dado en Palacio a siíete de Abril dé 
mil novecientos veinticinco.

ALFDNSa r
Sí Presidente interino del Directoría Militaf^j

A n t o n io  Ma g a z  y  P urés

Ex po s ic io n

SEÑOR: La ley de 23 de Diciembre 
de 1916 modificó sustancialmente el  
régimen que hasta entonces había im* 
perado para la fabricación de pólvon 
ras y mezclas explosivas, sustituyendo 
las ventajas que para el Estado nacíaii 
del arriendo del monopolio de fabri
cación y venta, que había instituido 1£ 
ley dé-10 de Junio de 1897 por un Im-: 
puesto especial cuyo régimen y tarín 
fas fijaba el mismo texto legal y vino> 
a completar el Reglamento de ¿5 déj 
Julio de 1917.

Aun cuando dei contexto de la Ley 
y Reglamento en cuestión se despren-s 
de de *una. manera inequívoca que el 
propósito que tuvo el legislador fué 
el de hacer de este impuesto un gra
vamen sobre la fabricación que se co-: , 
brara a los productos en el mismo, 
acto de salida de la mercancía de laü : 
fábrica, de suerte que acompañaras! 
siempre a las mercancías en circula-* ■ 
ción certificado acreditativo de habefü
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se satisfecho el impuesto, el emplear
se en la redacción la frase “ el Estado 
percibirá un impuesto sobre el con
sumo de las pólvoras y mezclas' ex
plosivas” ha dado lugar a repetidos 
litigios administrativos en los casos 
en que, habiéndose averiado la mer
cancía sujeta al impuesto, reclamaban 
los fabricantes el reintegro del mismo.

La suprimida Dirección del Tim
bre, encargada de la administración e 
inspección del tributo, entendió siem
pre que no procedía la devolución del 
impuesto devengado y que el quebran
to sufrido por la mercancía era un 
accidente fortuito de la vida mercan
til, cujeas consecuencias no debían 
afectar a la Hacienda. En igual opi
nión coincidió siempre el también su
primido Tribunal gubernativo, aun 
cuando la doctrina; ñscal no ha teni
do igual éxito en la jurisdicción con
tení* ioso-administrativa, por lo cual y 
por el mismo respeto a ella, parece 
necesario restablecer el verdadero 
¡concepto del impuesto eliminando del 
texto legal el vocablo y concepto de 
“consumo”, que ha dado lugar a una 
estimación que no conviene con la na
turaleza del impuesto ni con los cri
terios fiscales, que es preciso sostener 
por elevadas razones de .Gobierno.

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente interino del Directorio 
Militar que suscribe, d8 acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto do Decreto-ley,

Madrid, 7 de Abril de 1925. ;

SEÑOR
A L. R. P. de V. M „ i *

A nton io  M agaz y  P e íís . ;

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Ei artículo 1.° de la 

ley de 23 de Diciembre de 1916 que
dará redactado en esta forma:

“ La. fabricación y venta de pólvo
ras, mezclas explosivas y demás pro
ductos que a continuación se expresan 
quedará sujeta a un impuesto del Es
tado, percibido con arreglo a la si
guiente tarifa:

Clases de materias explosivas. 
Artículos para usos industriales. 
Pólvoras de mina y en polvo para 

pirotécnicos, 30 céntimos de peseta 
kilogramo.

Dinamita número 3 y explosivos de 
seguridad reglamentarios, 80 cénti
mos de peseta kilogramo.

Las demás sustancias explosivas, 
135 pesetas kilogramo.

Cápsulas para barrenos: Dobles, 50 
céntimos de peseta centenar. Triples 
y cuádruples, 75 céntimos de peseta 
centenar. Las demás, una peseta por 
centenar.

Mechas para barrenos: Sencilla y la 
doble, 75 céntimos de peseta heetóme- 
tro. Las demás, 1,25 pesetas heeto- 
metro.

Artículos para caza y deportes : Pól
voras de caza, negra, 1,50 pesetas kilo
gramo. Idem sin humos, tres pesetas 
kilogramo.

Cartuchos vacíos, 0,75 pesetas el 
centenar. Cartuchos cargados en el 
extranjero: Para escopeta y fusil, 2,50 
pesetas centenar. Para carabina, pis
tola y revólver, 2,25 pesetas centenar. 
Para Flobert, 0,75 pesetas centenar.

Pistones: De escopeta de chimenea, 
cinco céntimos de peseta, centenar. De 
recambio y los demás, 15 céntimos de 
peseta centenar.

Pirotecnia: Petardos para señales y 
cohetes granífugos, 25 céntimos de 
peseta cada uno. Cohetes y fuegos ar
tificiales, cinco céntimos de peseta ki
logramo. ,

Los tipos de esta tarifa podrán ser 
aumentados hasta un 20 por 100 si el 
impuesto no llegara a producir ocho 
millones de pesetas anuales y loa ex
plosivos nq tuvieran precios superio
res a los señalados cómo máximo cuan
do se concertó el arriendo del mono
polio. Deberá suprimirse este aumento 
si durante dos años cc$isecutivos la 
recaudación del impuesto llegara a 10 
millones, pudiendo restablecerse en el 
caso de que durante dos años consecu
tivos dicha recaudación no llegara a 
ocho millones.”

Artículo 2.o Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las modificacio
nes al Reglamentó de 25 de Julio de 
1917 necesarias para ponerle en armo
nía con la nueva redacción de la ley.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  ü a g a z  y  P-ü m *

EXPOSICION

SEÑOR: El contratista de las 
obras del puerto de Adra (Almería)' 
nu ha hecho renuncia de su dere
cho a lia revisión de precios, ni den
tro del plazo a que se refería él 
Real decreto de 7 de Noviembre da 
1923, ni fuera de él, y por consi
guiente, la contrata se halla incur- 
sa en rescisión, puesto que tampo
co se han declarado exceptuadas

las obra3, con arreglo al artículo 
3.® de dicho R eal decreto.

Pero de los documentos del ex
pediente se deduce la conveniencia 
que, según hacen notar la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia 
y eil Consejo del ramo, ten d ría  para 
los intereses de la Administración 
que se considerase esta contrata co_ 
mo exceptuada de la rescisión ge- ; 
neral que aquella disposición pres
cribe, ya qúe para terminar la» 
obras falta/sólo ejecutar un 25 por 
100 de las mismas, y que si la con
trata se rescindiera, sería preciso., 
para terminarlas por el procedi
miento de administración, adquirir; 
material auxiliar de importancia, cu
yo coste total influiría de impor
tante manera en la ejecucióp de esa 
cuarta parte de la obra, Ha que re
sultaría por ello a precio excesiva
mente elevado, y lo mismo ocurri
ría si se . anunciara nueva subasta 
a precios reformados, que habrían 
de resultar superiores a las que hoy. 
se abonan, para tener en , cuenta la 
amortización dél coste de los m e
dios auxiliares necesarios.

La Jefatura de Obras públicas de 
la provincia comunicó a la Direc
ción general, en 8 de Abril. de 1924, 
que el contratista había solicitado 
autorización para continuar lasu 
obras, con aplicación de la revisión 
de precios, en igual forma que ve
nía efectuándose, hasta tanto que 
sean fijadas los nuevos precios pop 
que se. ha de regir esta contrata,, 
en caso de que haya sido cqnside-r 
rada com o obra excepcional.

Lo que se resuélva acerca de es
ta petición está íntimamente reía.-* 
oionado con lo que se acuerde so-: 
bre l,a excepción de Ha contrata del 
régimen establecido por el citadO’ 
Real decreto do 7 de Noviembre de 
1923; pero aunque se decida consi
derar aquélla com o exceptuada de 
la rescisión general^ no conviene 
acceder a ío solicitado, sobre todo 
si esa declaración se hace, como, 
opina el Consejo de Obras públi
cas, con la mayor urgencia; y si 
con la misma premura se siguen 
todos los trámites necesarios para 
su efectividad y para que Hos tra
bajos p u e d a n  ser reanudados Ib 
antes posible, dada la convenien
cia de acelerar las obras de los, d i
ques de abrigo, para evitar ios ate- 
rrateiientos que actual mente se pro
ducen en el puerto.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno, que suscribe, tiene él 
honor de someter a la aprobación
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de Y. M. el adjunto p royecto  ¿de 
Decreto.

Madrid, 8 de Abrül de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.f v 
A n to n io  Magaz y  Pfírts*

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del G obier

no, Presidente interimo del D irec
torio Militar, y de acuerdo con el 
m ism o,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo 1.° So exceptúa Ha con 

trata de las obras del puerto de 
Adra, trozo prim ero, de lo precep
tuado en el artículo 3.° del Real 
decreto de -7 de Noviembre de 1923, 
en lo referente al plazo durante el 
cuaJl f ué posib 1 e deabetar excepcio - 
xies dé rescisión .

A rtículo 2.° Se efectuará, con  la 
m ayor urgencia, la tram itación  ne
cesaria para declarar a esta co iitrá - 
ta" exceptuada de la rescüsidii‘ ge
neral, así com o para que a la -m a 
yor brevedad puedan reanudarse ¡las 
obras com prendidas en ella, por la 
actual contrata; determ inándose 
los precios para lo sucesivo con tra . 
dictoriam ente entre el Ingeniero Je
fe de Obras públicas de la provin 
cia y el contra Lista, s i n  que nin
guno de ellos pueda exceder de los 
Correspondientes a la últim a rev i
sión que estuviera aprobada.

' Artículo 3.° Se deniega la; peti
ción del contratista transmitida por la 
jefatura do Obras públicas de la pro
vincia en 8 de Abril de 1924, de auto
rización  para continuar las obras 
con  aplicación  de la revisión  de pre
c io s  en igual form a que venía efec
tuándose, hasta tanto que sean fija 
d o s  los nuevos precios p or  que se 
Ua de regir esta contrata, en caso  

que háya sido considerada c o 
m o obra excepcional.

Dado en PaJlacio a oclío de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

í ALFONSO
Presidente interino del Directorio Militar,

i A n ton io  Magaz y  P e rs ,

EXPOSICION
 SEÑOR: La Socidad anónim a In
dustria  y Ferrocarriles', co n ce s io 
naria dél ferrocarril estratégico; de ; 
L eón  a Matallana, con: garantía de ¡ 
interés dél capital p or ' el Estado, ha 
form ulado, éntre otras peticiones, 
la  de que se difiera la con stru cción  
qel trozó com prendido entré la es
tación  db León-Ciudad y  el em pla

zam iento de la qué han de tener 
com ún en dicha capital esta línea 
y  la del ferrocarril de León a Be- 
navente, estación  que debe cons- 

M ruir el ferrocarril que antes lleb 
gu*e a León.

Term inada y abierta a la explota
ción la ¡línea de León a Matailana, 
sin que se haya decidido nada res
pecto a\ la  con stru cción  de la de 
León a Benavente, la e jecución  del 
enlace entre ambas significaría un 
sacrificio  para el Estado por tener 
que abonar al concesionario  ¡la ga
rantía de interés correspondiente a 
este trozo, sin estar compensado con 
lá utilidad que pudiera prestar, 
puesto que la línea de la Robla a 
Valmaséda enlaza ya con  la que nos 
ocupa en Matailana, lo está tam 
bién con la del Norte en 1# estación  
de La Robla.

El C onsejo  Superior dé F erroca 
rriles no encuentra dificultad en el 
aplazam iento. Antes por el contra
rio , lo juzga  conveniente, porque, 
tramitándose! en este m om ento un 
nuevo Plan general de F errocarri
les, no está todavía decidido si el 
enilace de la  red de vía estrecha de 
que form an parte las líneaf de La 
R obla a Valm aséda y  de León  a Ma- 
tallana con la de las de la misma clase 
de Castilla, habrá de hacerse por 
el férrocarriil de León  a Benavente 
o p or  el de León  a Palanqúinos, y  
la con stru cción  prem atura de ese 
trozo m uy bien pudiera dificultar 
la solución  que, en definitiva, re
sulte .deil Plan.

JEki atención a los m otivos ex
puestos, el que suscribe, Presiden
te in terino del D irectorio Militar, 
de acuerdo con  éste, tiene el honor 
dé som eter a Y. M. el siguiente pro
yecto  de D ecreto.

Madrid, 8 de Abril dé 1925.

¿ SEÑOR r
( A  Z. R. P. de Y. M.*
•>tf A ntonio Magaz y  Psnsk

-Y  i REAL DECRETO

Á propuesta dél Jefe del Gobier
no, Presidente interino del D irec
torio Militar, y  dé acuerdo con  éste,

Vengo en  conceder a la Sociedad 
anónim a industria  y  F erocarrilés  
el aplazam iento solicitado, en la 
con stru cción  dél trozo de enlace en. 
tre la estación  actual de León del 
ferrocarril estratégico de León a 
Matailana con  tel de L eón  a B ena
vente', reservándose el Gobierno la 
facultad de dar p or term inada ésta 
autorización  cuando Ho consideré 
conveniente, en cuyo caso la Em

presa vendrá obligada a constru ir, 
en el plazo de un año, el referido 
enlace.

Dado en Palacio o o ch o  de A bril 
de mili novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidenta interino del Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  Pers*

EXPOSICION ' !

SEÑOR: Aprobadlo en 8 de Abril ú l
timo un proyecto de empréstito <fe 
600.000 pesetas, formulado por la C<£ 
misión administrativa del puerto de 
Ribadesella (Oviedo), procede autori
zar la emisión de aquél en la forma 
indicada en dicho proyecto, con las 
modificaciones propuestas por los Mi
nisterios de Hacienda y de Fomento.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de Décreto.

Madrid, 8 de Abril de 1925.

BEÑO R|
A L. R. P. de V. M.,

Antonio Magaz y  Pers .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y  de acuerdo con el mismo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la; 

Comisión administrativa de los arbi
trios del puerto de Ribadesella (Ovie
do) para la emisión de un empréstito 
de seiscientas- mil (600.000) pesetas, 
con la garantía exclusiva de los recur
sos de la misma y  con arreglo al pro
yecto formulado por dicha Comisión, 
con las modificaciones propuestas al 
efecto por el ramo de Hacienda en 17 
de Febrero y por el de Fomento en 30 
de Marzo últimos.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Si Presidente Interino del Directorio Militar,

~ A ntonio Magaz y  Pers.

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, . ,

Yengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Capitán de navio, reti
rado, D. Jenaro Jaspe y Moscoso, p or 
servicios especiales prestados a la Ma» 
riña. r ;
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Dado en Palacio a seis de Abril, die 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

$í Píesítíente Interino déi Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P b h s ,

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Capitán efe navio, reti
rado, D. Juan Adolfo Ibarreta y Uha
gón por servicios especiales prestados 
a la Marina.

Dado en Palacio a seis dB Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.

El Presidiente interino; dei IMreetorio Militar;

■ A n t o n io  ̂M a g a z  y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste y con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio d:e Fomento para proseguir 
las obras de la presa y canal del Gá- 
ITego, correspondíentes a las de Rie
gos del Alto Aragón, con cargo ai cré
dito del capítulo 23, articulo 1.°, con
cepto 4.° tíiel presupuesto de obligacio
nes de dicbo Ministerio y con sujeción 
al segundo proyecto reformado, apro
bado definitivamente por Real orden 
dé 29 de Enero último, qué da lugar 
a un presupuesto total de 18.735.895,51 
pesetas y motiva un adicional tam
bién total de 3.127.202,17' pesetas, com
prendiéndose en aquél los siguientes 
presupuestos: •

Fe seta s.

0bra.s por contrata  13.876.636,19
ídem por concurso  151.612,00
Aglomerantes por con

curso .......      2.850.000,00
Obras por administra

ción ...........................■ 1.758.785,12
Expropiaciones  ..... 98.862,20

Dado en Palacio a ocho de Abril de
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio iVilitar,

A k t o n iü  Mag a s  y

De conformidad con lo prevenido en 
f e  Reales decretos’ de 2 dte Agosto de

1905, 1.° de Febrero die 1.909 y a lo 
; propuesto par el Presidente interino 
i del Directorio Militar, 1

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres- _ 

: ponda, a D. Pedro García Faria, Pre- 
i sidente de Sección diel Consejo dé 
[ Obras públicas , Consejero-Inspector 
i generar del Cuerpo de Ingenieros de 
i Caminos, Canales y Puertos, que cuntir 
t plió los sesenta y siete años de edad 

el día 3 del actual, fecha de su cese 
en el servicio activo del Estado.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

{ ALFONSOí
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io - M agaz  y  P e r & í

.REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la consulta que 
formula el Delegado de Hacienda de 
Sevilla, sobre la. participación que 
corresponda a los aprehensores en 
las multas impuestas por la reven
ta de billetes de la Lotería Nacio
nal:

Resultando que por dicha Autori
dad económica se ha elevado a la 
Dirección general de Tesorería y  
Contabilidad, mediante oficio de fe
cha 26 de Noviembre último, en e¡l 
que se expresa que el artículo 276 
dé la Instrucción general de Lote
rías preceptúa que,, siempre que re
sulten bien decomisados a los re
vendedores billetes de la Lotería 
Nacional, se adjudicará., a Hos apre
hensores el 25 por 100 del precio 
de los mismos billetes; qiíe el ar
tículo 55 de la ley de Contrabando 
y Defraudación de. 3 de Septiembre 
de 19.0-4.,. modificada-por la de 18 de 
Juilio de 1922 y Reales decretos dé 
16 de Febrero y 25 de. Abril de 1924, 
establece que las personas respon
sables de las faltas de contrabando 
serán castigadas con la pena de 
multa, y si ésta se hace efectiva, 
dispone el número 2.° del Real de
creto de 19 de Junio de 1923 que 
será aplicada en la forma que de
termina. el artículo 50 de la prime
ra citada ley, prescindiendo cbe la 
indemnización a la Hacienda, por 
el importe de los derechos defrau
dados a que se refiere! el número 3.° 
de dicho artículo; y que el núme
ro 3.° del precitado Real decreto de 
1923 dispone que, tanto en el caso 
de teñerse que ejecutar los fallos 
de las multas administrativas, P'or 
faltas de contrabando, como sen
tencias por delitos de igual cíase, 
ios Delegados dé Haciendá dispon

drán y vigilarán qm el importe sé 
distribuya en la forma establecida 
por los Reglamentos,, y que por tedio 
ello, ai aplicar dichos preceptos, se 
ofrece la duda, de si procede el abono 
a partícipes tan sólo del premio de 25 
por 100 del valor de los billetes o la 
totalidad de multa, con deducción de 
la contribución de utilidades, o bien 
ambas participaciones, con notorio 
perjuicio de la Renta en este último 
caso, ya que con minoración de ella 
habrá de hacerse efectivo el expresa-; 
do 25 por 100:

Resultando que por las razones, 
indicadas, y en atención a ser nun 
morosos lo-s casos que se presen-, 
tan, estima* el Delegado pie lía  cien- 
da de Sevilla que procede dictar o; 
proponer una resolución, de carác
ter generalj que fije  una regla cla~ 
ra y precisa de aplicación a los ca
sos de que se trata:

Considerando que, aunque loa bi~; 
fletes de la Lotería Nacional se re
putan estancados, conforme al ar
tículo 4.°, número 3.° de la ley 
P e n a l  de Contrabando y Defrau**. 
dación de 3 de Septiembre de 1904,¡ 
no modificada en cuanto a este ex
tremo por ia  ley de 18 de Julio dé 
1922 ni por los Decretos’ de 16 dé 
Febrero y 25 de Abril de 1924, y 
por tal razón se to  de aplicación á 
dichos valores del Estado los pre
ceptos relativos a ia; penalidad y  
procedimientos establecidos en las1 
citadas disposiciones, es cierto que 
s;e trata de efectos estancados, dé 
índole especial, como lo prueba el 
que no pueden re alimente motivar] 
delitos de otra clase de los origina
das por la reventa de los billetes, y  
así se infiere de la lectura del ar- 
tíeuilo 3.9 de la citada ley de 1904, y  
en la actualidad del texto refundi
do da 23 de Mayo de 1924, enume
ra los diversos casos en que se in
curre en delitos de contratabandoiS

Considerando que la materia re
ferente a Loterías se rige, princi
palmente!, por la Instrucción gene
ran de 25 de Febrero de 1893, qué 
es una disposición de carácter es
pecial y  que, por- tanto; no débé 
conceptuarse esté nodifieada por un] 
Real decreto posterior de aplica
ción general mientras no se decla
re así expresamente, o si existiera! 
incompatibilidad u oposición con
tra aquélla y  la nuevamente dic
tada:

Considerando qué ni la Hey preci
tada de 1904, ni en la de 18 dé] 
Julio de 1922 y Decretos de 16 dé 
Febrero y 25 de Abril de 1924 sé 
concede participación en las m i#
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tas en casos de delitos o faltas de 
contrabando, por Ho cual, en cuanto 
a este extremo, no pudo quedar de
rogada ipor dichas disposiciones la 
Instrucción general d«e Loterías en 
su artículo 276, relativo a los pre
mios a los aprehensores; y si bien 
el Real decreto de 19 de Junio de 
1923 concede participación en fias 
multas en los casos de delitos o 
faltas de dicha clase, es lo cierto 
que se refiere, indudablemente, a 
materia no regulada hasta esa fe
cha, y por ello no debe hacerse ex- 

' tensiva a Üos casos de reventa de 
billetes de la Lotería Nacional, con 
mayor razón cuanto careciendo de 
valor intrínseco dichos billetes, 
una vez que hayan sido decomisa-- 
dos y estén, por lo tanto, en poder 
del Listado, no tienen aplicación al 
caso los preceptos contenidos en 
líos artículos 40 y 46 a 52 de la ley 
de Ct¡ntrabando, relativos al comi
so de los objetos que se enumera,' 
a la venta de ios géneros o efectos 
aprehendidos y a la forma de hacer 
efectiva la multa en dos casos en 
que los reos resulten insolventes o 
fueran desconocidos:

Considerando que corrobora este 
aserto el mismo articula 276 de la 
Instrucción de Loterías, al disponer 
que el premio a los aprehensores se 
abone formalizándolo como minora
ción de productos de Lotería, lo cual 
os debido a no poder hacerse efectivo 
dicho premia en el valor real o en 
venta de los propios objetos dteeoml- 
sados:

Considerando que según el artícu
lo 49, párrafo segundo de la ley de 
1964, que tampoco ha sido modifica
da, la indemnización a la Hacienda 
consiste únicamente en el importe de 
los derechos defraudados, lo cual fué 
Aclarado por Real orden de 9 de Oc
tubre de 1905, y que el Real decreto 
de 19 de Junio de 1923. establece el 
destino y modo de hacerse efectivas 
las multas por delitos y faltas de con
trabando, preceptuándose en el núme
ro segundo que la aplicación de la 
multa se hará en la forma que deter
mina el artículo 50, prescindiendo de 
la indemnización a la Hacienda por 
■el importe de los. derechos defrauda
dos, por no ser aplicable al concepto 
los hechos constitutivos de contraban
do; deduciéndose del citado artícu
lo 50, en relación con el inmediato 
anterior y con el repetido Real decre
to, que eñ ningún caso puede corres
ponder a la Hacienda pública partici
pación en las expresadas multas por 
contrabando:

Considerando, por esta misma ra
zón, que es de observar ciue si se con

cediera un premio de 25 por 100 so
bre el valor de los billetes de Lote
ría y además la totalidad de la mul
ta, sufriría el Tesoro público un per
juicio positivo, al conceder derecho al 
importe íntegro de la responsabilidad 
pecunar i a impuesta y abonar además 
una cantidad en.metálico, no obteni
da del valor de los efectos y objetos 
decomisados, o- sea que, lejos de con
seguir el Estado una ventaja econó
mica conocida del servicio que recom
pensa, se perjudicaría de modo noto
rio por consecuencia de las aprehen
siones realizadas:

Considerando, por otra parte, que 
dictado el Real decreto dé 19 de Ju
nio de 19(26 como complementario y 
aclaratorio de la ley Penal y Proce
sal de contrabando y defraudación de 
3 de Septiembre de 1904, modificada 
por la de 18 de Julio de 1923, en lo 
referente a participaciones en las mul
tas a descubridores y aprehensores en 
los casos de delitos o faltas de con
trabando, y habiéndose introducido 
diversas modificaciones en dichas le
yes por los Decidios de 16 de Febre
ro- y  25 de Abril de 1924, sin que en 
los mismos se haya regulado la ma
teria referente a dichas participacio
nes1, no obstante su carácter general 
y  los numerosos casos en que es de 
aplicación, ni refundido aquélla en el 
texto publicado por Real orden de 23 
de Mayo de 1924, se deduce de ello \ 
la dudosa vigencia del citado Real de
creto de 1919, cuyo contenido no1 m 
ha tomado en cuenta ni publicarse el 
expresada texto,, pues si bien en su 
articula 40, párrafo penúltimo, men
ciona el repetido Real decreto de 1923, 
lo hace sólo en cuanto es aplicable al 
comiso de los efectos de contrabando 
aprehendidos, pero no a las multas 
que se impongan por delitos o faltas 
de esta clase,

&. M. el Rey (q. D. g.J, de confor
midad con Ib propuesto por V. E. y 
lo informado por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido acordar que cuando se deco
misen en debida forma billetes de la 
Lotería Nacional a los revendedores, 
sólo tendrán derecho los aprehensores 
al premio que Ies -concede el artícu
lo 276 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, sin 
participación alguna en las multas 
que se impongan por razón del delito 
o falta do contrabando que se haya 
cometido.

De Real orden lo digo a V. E. p*^a 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio dej 
Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fe
cha 7 de Marzo actual, dirigida a 
esta Presidencia del Directorio Mi-: 
litar por los señores Presidente y 
Secretario de la Sociedad mutua fi-¿ 
lantrópica “La Unica” , de comer
ciantes de los gremios de fiambres, 
últramarinós, comestibles y sus si-: 
mil ares, domiciliada en esta Corte,: 
calle de Barcoíó, número 7, en re
presentación legal de la misma, so
licitando- sea suprimido el caso 5.° 
del artículo 59 defl Reglamento para 
la administración del impuesto som
bre la fabricación de la achicoria! 
tostada y molida y demás sus tan-» 
cias con que se imita 'éH café y el te* 
fecha 2 de Agosto de 1923, en cuan
to hace relación con la mezcla de cafó 
y-, achicoria, y que se castigue ésta cotí 

arreglo a la escala establecida .̂.or el 
artículo 60 de dicho Reglamento eoh 
multas de 59 pesetas corno mínimum; 
y 250 como máximum:

Resultando que los solicitantes] 
fundamentan su petición en que las; 
Autoridades económiéo-admihistra_¡ 
ti vas vienen imponiendo por Has fal-: 
tas reglamentarias de mezclar café 
con achicoria multas que no pueden 
ser inferiores a 250 pesetas y pue-. 
den llegar a 5.009, con arreglo al 
citado caso 5.° del artículo 59 deH 

* Reglamento, cuyas penalidades con-; 
sideran desproporcionadas a la$ 
faltas cometidas, que, según dicen* 
ningún daño pueden causara la sa
lud pública y al Tesoro, y son eo-. 
r,regidas con sanciones superiores] 
a las faHtas de defraudación a di* 
cho impuesto, pretendiendo demos* 
trarlo con el ejemplo de que a ua\ 
detallista por poseer o expender un; 
paquete d*e 10 a 100 gramos de ea-; 
fé mezclado con achicoria se le pue^ 
de imponer una multa de 250 pese-: 
tas como mínimo y en cambio eí 
defraudador a quien se He aprehen
dan 10 kilogramos de achicoria shi
el pago de 1 impuesto se le impone 
la multa máxima del quíntuplo da 
Ha cantidad defraudada, conformé 
al artículo 59 de la ley de Contra-^ 
band y defraudación, o sean 57,50 
pesetas, que sumadas a las 30 del 
valor de la mercancía decomisada, 
arrojan un totail de 87,50 pesetas, 
alegando también que las Adminis-» 
traciones de Rentas y las Juntas ar^ 
bitrales han reconocido en varios; 
casos la expresada desproporción* 
confirmada por el Tribunal Econó-{ 
mico-administrativo al acordar W
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jteondonación de la p a rte  de m u lta  
ícornespondiente al T eso ro :

R esultando que por Real orden 
fecha 9 de Mayo últim o, em anada 
de esa S ubsecretaría , se desestim ó 
análoga instancia de la citada So
ciedad, aun  cuando entonces la pe
tición  se re fe ría  solam ente a los co
m erc ian tes de ta llis tas , cuya Real 
orden  se tras lad ó  por la D irección 
genera l de A duanas a la C ám ara 
Oficial de Comercio de la provincia 
de Madrid, como contestación a su 
instancia , apoyando la de la m en
cionada Sociedad, y recibida con 
posterioridad  a dicha Real orden: 

V istos 01 a rtíce lo  7.° del texto r e 
fundido de las d isposiciones leg is
la tiv a s  sobre el im puesto de fab ri
cación de la achcoria de .28 de J u 
lio  de 1920,- el caso cu arto  del a r -  
tícuilo 2.°, el 5.° del 59 y el artícu lo  
60 del Reglam ento p a ra  su ■ a p lic a - ' 

; pión, de 2 de A gosto . de 1923, y e¡l 
Real decreto del M inisterio de la 
G obernación de 17 de Septiem bre de 
1920, aprobando las instrucciones 
técn icas para  Ha calificación de los 
a lim en to s :

C onsiderando que en el artícu lo  
7 .® de dicho texto refundido, en el 
ca so  cuarto  del artícu lo  2.° de su 
Reglam ento y en el citado Real de
creto  del M inisterio de la G oberna
ción, se prohíbe expresam ente  la 
m ezcla del cafó o el te con Ha ach i
co ria  y con los dem ás sucedáneos,

. p roh ib ic ión  que a rran ca  de las le
yes san ita ria s  y que ex istía  ya en 
la prim itiva del impuesto de 28 de 
B im em bre  de 1899 y en su Regla- 
®Bmto de 7 de D iciem bre del m is- 
f e )  año:
■ Considerando que al incluirse en el 
f í e n l o  59 del vigente Reglamento 
del impuesto y considerarse dichas 
mezclas corno faltas que se corrigen 
con m ultas $e 250 a 5.000 pesetas, se 
hizo atendiendo, más que a la canti
dad de la mercancía, al hecho en sí 
do la mezcla, que siempre es un acto 
voluntario contrario a la ley, y que 
además de la lesión que pudiera ha
ber para la Hacienda por no poder 
determ inarse si la achicoria mezclada 
al café habrá satisfecho el impuesto,

• que sólo se justifica con las corres- 
pondientes precintas, que no puede 

. llevar el cafó por no estar sujeto a 
dicho impuesto, estas mezclas se pres
ta rían  a engañar al consumidor ven
diéndole como café otras sustancias 
que a veces podían resu ltar nocivas 
para  la salud pública, pues los análi- 

: sis que constantemente vienen rea li
zá n d o se  en el Laboratorio -Químico 
< ¡Central de las m uestras recogidas en

los establecimientos dem uestran que 
en la mayoría de los casos el café no 
sólo se halla mezclado con achicoria, 
sino también con otras materias, lo 
que puede ser un peligro para la sa
lud pública, que es preciso evitar lio 
permitiendo ninguna clase de mezclas 
y penándolas con fuertes m ultas:

Considerando que el ejemplo que 
exponen los solicitantes pretendiendo 
dem ostrar lo exorbitante que resu l
ta ría  la imposición de una m ulta de 
250 pesetas a un detallista por poseer 
o expender un paquete de 100 gramos 
de café ^ z c la d o  con achicoria, queda 
desvirtuado, tanto por las razones ex
puestas en el anterior considerando 
cuanto porque en la práctica vienen 
siendo cantidades superiores a la ci
tada las encontradlas de dichas mez
clas en las tiendas, y aun en el caso 
de hallarse sólo esa tan pequeña es 
lógico suponer que se hubiesen expen
dido otras con anterioridad y que se 
pensase en continuar este ilícito co
mercio, por lo menos hasta ser descu
bierto :

Considerando que a pesar de ser 
fuertes las m ultas con que se castigan 
estas faltas reglam entarias, no cesan 
de instruirse expedientes por ellas, al
gunos con la agravante de reinciden
cia, lo que induce a pensar en el in
cremento que tom arían si la penali
dad fuese tan pequeña como se so
licita :

Considerando que ni por el Tribunal 
Económico-administrativo Central ni 
por la Dirección general de Aduanas 
se han concedido n inguna de las con
donaciones solicitadas en las m ultas 
impuestas por dichas faltas reglamen
tarias desd8 la vigencia del actual Re
glamento del impuesto :

Considerando que las multas desde 
50...hasta 250 pesetas, establecidas en 
el artículo 60 de dicho Reglamento, 
lo son para las faltas reglamentarias 
que por su escasa im portancia no se 
enum eran en los artículos 58 y 59 del 
mismo, por lo cual no es posible apli
carlas, como pretenden los solicitan
tes, a las de las referidas mezclas por 
hallarse éstas taxativamente expresas 
en el caso quinto de' dicho artículo 
59 y, por lo tanto, deben penarse con 
m ultas de 250 a 5.000 pesetas; y

Considerando que desde que por esa 
Subsecretaría se dictó la mencionada 
Real orden desestimando lá anterior 
instancia do la citada Sociedad “La 
Unica” formulando análoga petición a 
la presente, no ha habido ninguna 
causa que justifique el q u e  deba con
cederse ahora lo que entonces rué de
negado, ■ .

S. M. el Rey (q. D. g.)p confo,mián

dose con lo propuesto por esa Sub
secretaría y de acuerdo con el Direc
torio Militar, se ha servido disponer: 

i .0 Que se deniegue lo solicitado 
por la Sociedad “La Unica” de comer
ciantes de los gremios de fiambres, 
ultram arinos, comestibles y sus sim i
lares, domiciliada en esta Corte; y 

2.° Que se publique esta disposi
ción en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda,

I lmo. S r .: Vista la consulta elevada 
a oso Ministerio por el Interventor do 
Hacienda de Alava acerca de la opor
tuna declaración de cuál sea el círcu
lo de atribuciones del Delegado de 
aquella provincia, y si le correspon
den en su integridad las funciones 
propias de los Tesoreros-Contadores 
actuales:

Resultando que por efecto de los d i
ferentes criterios de interpretación 
que en orden a la estructura orgáni
ca de las provincias vasco-navarras 
han surgido en la Delegación de que se 
trata, se ha producido un  estado de 
perturbación que plantea la necesidad 
para  el debido encauzamiento de los 
servicios, de que se deslinden y defi
nan de un modo preciso los organis
mos y las respectivas atribuciones que 
han de integrar las Delegaciones de 
Hacienda de las citadas provincias den
tro de la nueva organización dispuesta, 
por el Real decreto de 21 de Junio  
último, poniendo térm ino de modo de
finitivo al período de transición que, 
atendiendo a exigencias imperiosas de 
la realidad, autorizó la Real orden de 
30 de Junio antes mencionado:

Considerando que el Reglamento or
gánico de la Administración económi
co-provincial de 13 de Octubre de 
1903 establece en su artículo 2.° que 
los organismos Constitutivos de la Ad
m inistración económica en las provine 
cias vasco-navarras son tres, a saber :l 
Administración de Hacienda (hoy De
legación especial), Intervención y D e
positaría, definiéndose las respectivas 
funciones por exclusión, diciendo quo 
la Administración, hoy Delegación, 
tendrá a su cargo todos los servicios, 
salvo ios de Caja e Intervención:

Considerando que desdoblados por 
la nueva organización provincial, dis-. 
puesta por el Real decreto cit&dOg loi
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servicios de Intervención en dos órder 
nes de funciones, las propias y exclu
sivamente fiscales y las de Contabili
dad y gestión que por excepción rea
lizaban en ciertos ramos, como los de 
Clases pasivas y Deuda diel Estado, en
comienda las primeras a los Interven
tores, como Delegados dtel Presidente 
del Tribunal Supremo de la Hacienda, 
y las segundas a las nuevas depen
dencias denominadas Tesorerías-Con
tadurías, refundidas con los servicios 
que tenían a su cargo las Tesorerías 
de Hacienda, entre las cuales se ha
llan los servicios de Caja:

Considerando que si bien los servi
cios que tenían atribuidos estaban con 
los de Caja, fuera de la competencia 
de las Delegaciones especiales, es evi
dente que los de Contabilidad y los 
servicios especiales de gestión de que 
queda hecha referencia, por haber per
tenecido a las Intervenciones, no pue
den ser absorbidos por las Delegacio
nes, y como, po.r otra parte, no pue
den quedar aislados, porque, ello im
plicaría crear una oficina nueva no 
autorizada dentro de la actual organi
zación, no parece dudoso que han de 
refundirse dichos servicios’con los de 
Caja para formar el nuevo organismo 
que en la vigente organización se llama 
Tes ore r í a- C ontadu r í’a :

Considerando que mantenienda en 
toda su integridad el sentido del Re
glamento orgánico de 1903 quedaría 
excluido del cuadro de servicios de 
las Tesorerías-Contadurías vasco-nava
rras el servicio de gestión recaudato
ria que tienen a su cargo las de las 
provincias de régimen común, y que 
en aquéllas, existe naturalmente, aun
que dentro d»e muy limitados horizon
tes por consecuencia del régimen eco
nómico especial a que están sometidas; 
pero si se investiga la razón de que 
el expresado servicio por exclusión; 
quedara atribuido a las Delegaciones, 
se echa de ver que no pudo ser otra 
que el de no justificar por Isui 'es
casa importancia crear el órgano ade
cuado (la Tesorería de Hacienda), cu
ya razón desaparece en la actualidad 
desde el momento que la nueva agru
pación de servicios establecida por la 
actual organización da suficiente con
tenido a las Tesorerías-Contadurías de 
las provincias concertadas; y 

Considerandk) que un criterio dié 
unidad armónico con el sentido die la 
Vigente organización de la Adminis
tración económica provincial aconseja 
que se atribuya a las Tesarertas-Ooín- 
tadurías de las provincias vasco-nava
rras la gestión recaudatoria, sin per
juicio, Claro está, de la infección de

los Delegados, con lo cual se unifica
ría e identificaría el funcionamiento 
de las Tesorerías-Contadurías de toda 
España,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I. e in
forme do la Dirección general de Te
sorería y Contabilidadi y Tribunal Su
premo die la Hacienda pública:, se ha 
servido disponer que las provincias 
Vascongadas y Navarra funcionen en 
lo sucesivo sobre la base de una Te
sorería-Contaduría y una Intervención 
con idénticas atribuciones que las de
más de las del Reinó, continuando los 
Delegados especiales con las funciones 
gestoras encomendadas a las demás 
oficinas provinciales y con todas las 
atribuciones que asumen los Delega
dos de Hacienda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 19(25.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del De

partamento de Hacienda. : ¡, i

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de lo solicita

do por D. Cándido Jesús Hevia, Re
gistrador de la Propiedad de Lora 
del Río,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, a te
nor de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, que! debe disfru
tar en Marmoilejo, debiiendo el Juez 
Delegado participar a ese Gentro 
las fechas en que. empiece a usarla 
y1 en que vuelva a encargarse del 
Registro.De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde a ¡Y. I. muchos 
años. Madrid, 0 de Abril de 1925.

01 Subsecretario encargado 6*1 Ministerio,
GARCIA-GOYBNA

Señor Jefe superior de los Regis
tras y del Notariado-.

Ilmo. Sr,: En vista de lo solici
tado por D. Bernardo Fisac , Regis
trador de ia  Propiíedad de Quiroga,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenidó 
a bien coneederileí un m&s de licen
cia (por in fe rn o , con Jhonorario's, 
a tenor de la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924, que debe disfru
tar en Madrid, debiendo el Juez De
legado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y 

. en que vuelva á encargarse del Re
gistro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos otpor- 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 6 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Hallándose comprendi
do en lo que determina el artícu
lo 66 del Retal decreto de 5 de Mayo 
de 1913, D. Miguel Lacosta Bescós, 
J¡efe de Prisión de primera clasfc, 
excedente,

S. M. eH Rey (q. p . g.) ha dis
puesto jubilarile con el haber qü« 
por clasificación le corresponda.

De Real orde(n lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y fme!s consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio* 
nes.

GUERRA

REALES ORDENES 
Exomo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Cuenca, a 
instancia del soldado de Intendencia, 
Benito López García, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que perteneciendo a la» 
fuerzas expedicionarias del primar Re
gimiento de Intendencia el día 29 de 
Septiembre de 1921 en la conducción' 
de un convoy a Tizza (Malilla), fué 
herido por proyectil enemigo en ath-: 
bos muslos, lo q u e  más tarde deter
minó su inutilidad, declarada por el 
Tribunal médico militar de la según-: 
da Región, por padeioer fractura vicio
samente consolidada del muslo iz-« 
quierdo, por m  tercia superior,

S M. el Rey íq. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tefiidd
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R bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediables y 
se hallan incluidas en el artículo 10, 
capítulo 9.°, del cuadro de 8 de Mar
zo de 1877 (Colección Legislativa nú
mero 88) y en su virtud resulta com
prendido en el artículo 2.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 190-6 (Colección Legis
lativa número 22.)

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
? de Abril de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

§¡eñor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r.: Como continuación a 
las Reales órdenes de 1 4 y 20 de Ju 
nio de 1924, y una vez terminados por 
los Laboratorios de Intendencia, Ins
tituto de Higiene y de Ingenieros, los 
estudios que en las mismas se les en
comendaban para venir eu conoci
miento del resultado del concurso de 
muestras de las telas que han de ser- 
¡vir para la confección del uniforme 
de la tropa y fijeza definitiva de las 
características que han de tener las 
mismas, y con objeto de que la indus
tria nacional las conozca y pueda pro
ceder, desde luego, al estudio de las 
.mismas y consiguió1 °mente a la fa
bricación de las telas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Se crea para todo el 
Ejército de la Península, Balearse, 
Canarias y Africa, un uniforme para 
¡guarnición, maniobras y campaña, a 
Base de telas de algodón para verano 
y  de lana para invierno. Este unifor
me se usará para diario y días de ga
la , a  excepción de aquellos en que 
por orden especial deba usarse el de 
paño, actualmente reglamentario.

Segundo. El color será el de kaki 
y endoso, igual al tipo que obra en este 
Ministerio, y del cual se facilitarán 
muestras a los fabricantes nacionales 
para que les sirva de tipo de fabri
cación.

Tercero. Las características que 
han de reunir las telas que se em
pleen en la confección de los nuevos 
modelos que oportunamente s»e deta
llarán, son las que a continuación se 
expresan ;■

Características del tejido kaki de 
lana, constitutivo del uniforme para 

 tropa.

Guerrera y pantalón.
Primera materia: lana blanca, en

trefina, teñida en rama, sin mezcla de 
fibras extrañas.

Color: kaki verdoso, según muestra, 
‘persistente a la luz solar y agentes at
mosféricos, calor, agua, jabón, álca
lis, ácidos, alcohol y bencina.

Ligadura: sarga batavia, de cuatro 
hilos (dos a dos).

Número de hilos por centímetro: 
18 hilos en urdimbre y 18 hilos en 
trama. •

Resistencias mínimas: 38 kilos en 
urdimbre y 30 kilos en trama proba-' 
das en bandas rajadas, de 5 centíme- 
tris de ancho por 36 de largo entre 
grapas {dinamómetro Schopper).

Estiramientos: 50 milímetros en
urdimbre y 70 milímetros en trama.

Apresto: mellón.
Humedad: inferior a 16 por* 100.
Peso absoluto mínimo: 390 gramos 

por metro cuadrado.
Pérdida por carga y apresto: en 

peso inferior al 4 por 100; en largo 
inferior a 3 por i 00 y en ancho infe
rior al 2 por 100.

Grueso: 0,85 a 0,90 milímetros.

Capotes.
Primera materia: lana blanca en

trefina, teñida en rama, Sin mezcla 
de fibras extrañas.

Color: kaki verdoso, según mues
tra, resistente a la luz solar y agen
tes atmosféricos, calor, agua, jabón, 
álcalis, ácidos, alcohol y bencina.

Ligadura: castor.
Número de hilos por centímetro: 

15 hilos en urdimbre y 17 en trama.
Peso absoluto mínimo: 450 gramos 

por metro cuadrado.
Resistencias mínimas: 45 kilos en 

urdimbre y 40 kilos en trama, pro
badas en bandas rajadas de 5 centí
metros de ancho por 36 centímetros 
de lacgo entre grapas (dinamóme
tro Schopper).

Estiramientos: 70 milímetros en 
urdimbre y 95 milímetros en trama.

Apresto: mellón. 7
Humedad: inferior al 16 por 100,
Pérdidas por carga y apresto: en 

peso, inferior al 4 por 100; en largo, 
inferior al 3 por 100, y en ancho, in
ferior al 3. por 100.

Grueso: 1,30 a 1,50 milímetros.

Características del tejido kaki de 
algodón, constitutivo del uniforme 

pa,ra la tropa.
Primera materia: algodón, fibras de 

longitud superior* a 10 milímetros,

sin mezcla de otras fibras ni sucie
dad, teñido en rama.

Color : kaki verdoso, según mues
tra, persistente a la luz solar y agen
tes atmosféricos, al frotamiento con
tra el papel blanco de hilo, al agua, 
calor, jabón, álcalis, ácidos y cloro.

Número de hilos por centím etro: 
34 hilos en urdimbre y 24 hilos en 
trama, torcidos a dos cabos, ambos 
con pequeña diferencia de tonalidad* 
formando mezclilla.

Ligadura: sarga de cuatro (3 a 1» 
efecto de urdimbre).

Peso absoluto mínimo: 300 gramos 
por metro cuadrado.

Resistencias mínimas: 95 kilos en 
urdimbre y 60 kilos en trama en 
bandas rajadas de 5 centímetros de 
ancho por 36 de longitud entre grapas 
de dinamómetro Schopper.

Pérdidas por carga y  apresto: en 
peso, , inferior a 5 por 100; en longi
tud, inferior al 4 por 100, y en an
cho, inferior al 2 por 100.

Características higiénicas. 1

Cantidad de poros: mínima, 50 
por 100.

Disminución de porosidad al mo
jarse: máxima, 80 por 100.

Capacidad de absorción por el 
agua: máxima, 300 por .100.

Relativas impermeabilidad al agua, 
permeabilidad al aire y conductibili
dad térmica.

Ausencias de substancias tóxicas o' 
irritantes en los tintes, aprestos o  
compuestos empleados en la imper- 
m-eabilización.

De Real orden lo digo1 a Y. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1925.

EJ Subsecretario encargado del despacho^

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

Excmo. Sr.: En vista del la s du
das ofrecidas a algunas Autorida
des m ilitares, para  dar exacto cum
plimiento a üa Real orden circular 
fecha 18 de Febrero último 
Oficial número 40  y  Gaceta  d e  Ma* 
dr3d número 5 1 ),

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la  referida Real 
orden quede1 aclarada en el sentido 
de que en lo sucesivo, inm ediata
mente que se produzcan motivos de  
reclamaciones contra Em presas o 
Compañías de transportes por ave
rías, extravío ó re traso  de materiaft 
o m ercancías consignadas ai ramo 
de Guerra, que hayan dado lugar a 
la formación de expedientes admi-
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n istra tiv o s, los C apitanes generales 
de las Regiones y C om andantes ge
nerales de Melilla y Ceuta rem iti
rán , con toda u rgencia  a este M inis
terio, que a su vez las enviara  a l a  
Dirección general de lo C ontencio
so, las ca rta s  de po rte  de las expe
diciones objeto de las reclam acio
nes, actas de reconocim iento en las 
estaciones de destino y correspon
dencia cruzada con las Com pañías 
y E m presas in te resadas, a m edida 
.que estos datos se vayan obten ien
do por dios respectivos Jueces ins
tructo res y sin  perju icio  de in s tru ir  
b a s ta  su térm ino  los oportunos ex
pedientes adm in istra tivos, en averi
guación de las responsabilidades de 
este orden a que haya lugar respec
to al- personal afecto a G uerra, cu
ya resolución se ap lica rá  a Jos ca 
sos que actualm ente  se encuen tran  
en 4 trám ite .

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y E. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 192:5.

3S1 General encargado del descacho,
■DUQUE DE'TETUAN

S eñor..,

H A C I E N D A

REALES ORDENES
Excmo . S r .: Vista la instancia de 

la Cámara Oficial de Comercio y de la 
Industria de Navarra, tram itada a este 
Ministerio por la Delegación Regia 
para la represión del contrabando y 
defraudación, y en la que se solicita 
que la tram itación de las faltas re -  . 
giam enlarias aduaneras de la provin
cia, la comprobación de cuentas t r i 
m estrales y sum inistro de talones- 
guiás para  la circulación de colonia- 1 
dos y azúcar, que actualm ente radican 
en la Aduana principal, pasen a la De- 
legación de Hacienda y  corran a  c a r-  i 
jgo de! Oficial-Vista: 1

Resultando que se f t a d a  la petición 
en las dificultades que producen los 
lyiajas a la  residencia de aquella Adua - 
|m  para evacuar todo lo relativo a 
ésos particulares, porque siem pre se 
¡refieren al núcleo del comercio, que 
reside en la capital de la provincia: 

Resultando que sobre el caso han 
informado favorablemente dicha De
legación Regia, la Comandancia de Ca- 
írabineros y  ¡& Administración de la 
Aduana, incluso proponiendo el tra s
lado de la Aduana principal a  Vera.

Examinada detenidamente esta in 
formación y  los fundamentos d e  la 
instancia":]

Considerando que la propuesta de la 
Delegación Regia no es por completo 
aceptable, porque si bien tiende a sub
sanar las dificultades de vías de eo- . 
municación, restaría  conveniencia de 
posición, por la que tiene D anchari- 
nea, que supera estratégicamente a la 
de Vera, desde el punto de vísta fiscal:

Considerando que, respecto de la 
petición de la Cámara de Comercio, es 
de estimar la conveniencia que ello 
ofrece para evitar los correspondien
tes perjuicios y molestias al comercio 
en general; y

Considerando que puede aecederse 
a esta aspiración de la Cámara sin 
dificultad para la acción adm inistra
tiva y fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar :

1.° Quie las faltas reglamentarias 
de la provincia sean tram itadas en la 
Delegación especial de Hacienda de 1a, 
misma, a cuyo efecto rem itirá los 
oportunos anteceden tes la Aduana 
principal.

2.° Que estos expedientes correrán 
a cargo del Oficial-Vista afecto a la 
Delegación, al que se le designará un 
auxiliar de ésta para la realización da 
estos trabajos.

3.° Que las Juntas arbitrales co
rrespondientes funcionarán a ju stán 
dose estrictamente a las Ordenanzas 
de Aduanas, sin más variación que la 
de su constitución, que lo será, p re
sidida por el Delegado o quien el m is
mo designe, el Oficial-Vista como Vo
cal y el Vocal comerciante correspon
diente.

4.° Que los talonarios de guías pa- ; 
ra  circuí ación correrán a cargo dék 
Oficial-Vista, quien expedirá las guías . 
y  llevará las cuentas y su compraba- , 
ción reglamentaria, supliendo en todo ; 
lo concerniente a este servicio la fun
ción actual de la  Aduana principal, la 
que cesará en él como en la tram i
tación de faltas reglam entarias de que ’] 
se trata. ;

De Real orden lo digo a V. E„ pana ■ 
su conocimiento y efectos. Dios guar- ’ 
de á V. E. muchos año®. Madrid, 27 de { 
Marzo dp f925.

En Subsecretario encargado del Mlaisíarln, 
CORRAL

Señor D irector general de Aduanas^

Exorno . S r.: Vis ta  la  in s tan c ia  
de! Agente de A duanas de B ehobia 
(G uipúzcoa), D. Teodoro Semper, 
en la que so licita  que se habilite  
aquella  A duana p a ra  im p o rta r ban
dajes de gom a con llan ta  de h ie rro  
p a ra  cam iones au tom óviles: 

R esultando que funda su petición

en que im porta  estos bandajes de 
una fáb rica  fran cesa  inm ediata  a  
la Aduana y se ve obligado a  re
cargarlos con Jos g a s to s  h a s ta  Henu 
daya e Irú n ;

Resultando que han  inform ado 
el caso favorablem ente las  A utori
dades provinciales que preseribd  el 
a rtícu lo  3.o de Has O rdenanzas de 
la Renta, con la particu laridad  de 
la Aduana principal, que cre'e 
debe lim ita rse  el núm ero dé! ban
dajes a ocho; y

Considerando razonable esta  li
m itación, porque las grandes expe
diciones se g ravan  en poco con el 
aum ento de gastos de tran sp o rte  
m encionado y deben ir al adeudo a 
la A duana de Irún, que cuenta con 
m ejores medios y m ás personal, y 
que1, adem ás, lo solicitado ha de 
favorecer Hos in tereses del com er
cio sin perju ic io  p ara  el Tesoro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha se r
vido acordar que se autorice a la 
Aduana de Behobia p a ra  el despa
cho de los referidos bandajes, con 
ca rác te r de expedición com ercial, 
siem pre p e  no exceda 'de oc-fe el 
núm ero  de los m ism os.

De Real orden fo digo a V. H.
•ra su conocim iento y  efectos. JMos 
guarde a V. E. muchog años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1925.

©I Subsecretario encargado del Ministerk*P

CORRAL

Señor D irector general de A duanas,

Habiéndose dirigido a es ta  Sub
sec re ta ría  tel D irector del In s titu 
to general y técnico del Cardenal 
C isneros, m an ifestando  que el P ro . 
feso r de M atem áticas del m ism o, 
D. Pedro Arcilla, nom brado, p o r 
Reai orden de. 27 de D iciem bre ú l
tim o, Vocal del p rim er T ribunal d® 
oposiciones a  plazas de la  escala 
aux ilia r del Cuerpo general de Ad
m in is trac ió n  de la H acienda pú
blica, le ha expuesto que la c ircuns
tan c ia  de coincidir la  época de és
ta s  con los exám enes de fin de cu?* 
so y  su delicada salud, leí impide; 
s im u ltan ea r am bas obligaciones, y  
teniendo, necesariam ente , éste que 
p re s id ir  uno de estos T ribunales, 
propone sea sustitu ido  én. aquéllas 
po r el P ro feso r aux ilia r de M ate
m áticas fiel m ism o D. Jo sé  de Oüa- 
v a rrte ta  y  López,

S. M. el Rey (q. D. g .), en a ten 
ción a las expresadas razones, ¡y 
conform ándose con lo propuesto , 
se ha servido nom brar Vocal del 
p rim er T ribunal de posic iones a la
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fescaUa auxiliar del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública al mencionado Profesor auxi
liar de Matemáticas D. José Olavarrie- 
ta y López, en sustitución del ante- 
rior.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde! a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Oficial mayor del Ministerio 
■ de Hacienda.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Cumpliendo lo que pre

ceptúa la ¡ley de Protección a la In
fancia y su Pt-eglamento orgánico y 

.. de acuerdo c.on lo -propuesto por el 
Consejo Superior de Protección a 
la Infancia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenuftr- 
a bien disponer sea convocado el 
XIII Concurso de premios, para pil 
año económico 1925-26 por actos 
de protección a la infancia, otor
gándose oportunamente las recom
pensas que se mencionan, con arre
glo a las bases siguientes.

BASE PRÍMERA 

Premio "Tolosa Latour"
Un premio de 1.000 pesetas y di

ploma de Mérito al autor daLAxa-^ 
bajo .que mejor desarrolle el tema 
que sigue: “ Papel que pue-cfó^Ju^ar 
en la clasificación de los niños que" 
asisten a las Es celas nacionales Ha 
aplicación del t-et-s.” Loe trabajos, 
que no excederán de 50 cuartillas, 
escritas en tipo de máquina por una 
sola cara, estarán . redactados en 
castellano, en lenguaje sencillo, claro 
y correcto y llevarán un lema, y en 
Sobre cerrado y lacrado el nombre 
del autor. En el acto de conferir el 
Consejo en pleno el premio al tra
bajo que estime digno de él, en re
lación con los demás y por su va
lor intrínseco, se.abrirá el sobre co- 
brespondtente al premiado. Los de- 
ihás trabajos podrán ser retirados 
por sus autores en el pHazo de tres 
frieses. El trabajo premiado se pu
blicará en el Boletín Pro-Infan~ 
!fid: y si el Consejo Jo estimara con

teniente, se hará de’ él una. tirada 
Aparte para su-m ayor difusión. .

En el caso de que ningún traba-

o de los presentados merecieran el 
qrernio “Tolosa Latour” , el. Conse- 
o decidirá la inversión del mismo.

BASE II

Médicos rurales.
Seis premios de 200 pesetas ca

da uno y dipHoma de Mérito a ios 
Médicos rurales que se hubiesen 
distinguido por sus trabajos en fa 
vor de la educación de las madres 
en los elementos de Puericultura 
y Maternología, haciendo intensa 
campaña en pro de ¡la lactancia del 
niño de pecho de su madre, para con
seguir disminuir la mortalidad en el 
primer año de la vida, y hayan rea
lizado actos m eritobio^en favor de 
la higiene infantil.

A las soilicitud.es acompañarán 
Memorias breves, enumerando los 
h e c h o s realizados y proponiendo 
medios prácticos, dentro de las con
diciones de cada localidad, para 
mejorar la suerte de Has madres y 
de los niños. Las Juntas provin
ciales y locales emitirán informe 
que acrediten los méritos contraí
dos por los concursantes Médicos 
en eH ejercicio de su profesión y 
podrán solicitar el premio en favor 
dej Módico que juzgue acreedor a 
la reeteujnmsa.

B ASE III

Premios de buena crianza
Siendo necesario estim ulaf^ajns 

madres por todos los medios que 
sean posible para que sigan los 
consejos que diariamente reciben 
ríe las__Insti tumo nes de Puericultu
ra, en las^ u é^ su ^ b ijqs  son aten
didos, y con el fin de conseguir el 

mrayqr éxito en ¡Ja crianza de los 
mismos"en-SU primera edad, se es
tablecen los siguientes “ P re m io s  
de buena crianza” a las madres po
bres que se distingan por el mejor 
aseo, buen desarrollo de sus hijos y 
exactitud de asistencia con ellos a 
las consultas y prácticas de ense
ñanza que en aquellas instiítuciones 
se llevan a cabo endavor de los ni
ños:

1.° Diez premios de 150 pesetas 
cada un0 a: Has madres que mejor 
hayan criado a dos gemelos en lac
tancia -artificial, materna y mixta.

2.° Ocho premios de 100 pese-
■ tas cada uno a la que mejor haya 

criado un solo niño en lactancia
■ materna... ; \ .•.... .. •... ...

3,.°>. Seis, premios . de Ao o pesetas 
cada uno a las . que mejor hayan 

; criado un.niño en  achancha: artifieiiall. 
- • .4®. Seis- premios -.de.. .100. .pesetas

cada uno a ía^R ^nnejor hayan feria
do a otro niño en iabtaqcia mixta.

Estos niños no tendránNmenos de 
un año ni tampoco más doctos, y 
entre los presentados al concursotea^ 
elegirán para ser premiados aquellos 
que sus madres hayan seguido mejor 
las prácticas de crianza infantil y se 
encuentren a esas edades en mayor 
estado de nutrición y desarrollo.

Para optar al premio es'imprescin
dible que acompañen las madres de
mostración de pobreza y retratos de 
los niños al empezar y terminar la vi
gilancia de los Médicos su lactancia, 
además de los antecedentes historiales 
que certificarán los Médicos encarga
dos de dirigir aquélla.

BASE IV 

Maestros y Maestras.
Dos premios de 500 pesetas cada 

uno y diploma de Mérito a los Maes
tros o Maestras de Escuela privada o 
pública que sean autores, respectiva
mente, de la mejor Memoria que des
arrolle los siguientes ternas:

“Formación de la personalidad del 
niño en la Escuela y ventajas de ha
cerle responsable de su propia ohra.*j 

“ Estudio para despertar y cultivar 
en los niños el sentimiento de lo bella 
como elemento de cultura necesario 
en el curso de su vida espiritual.”

Seis premios de 250 pesetas cada 
uno y diploma de Mérito para los 
Maestros o Maestras de Escuela nacio
nal o privada que después de dumplir 
rneriteldamente con todo lo que hoy 
es preceptivcr^^IZLJEscuela pública, 
hayan realizado labor social fuera de 
la Escuela, en orden al mejoramiento 
moral de las clases desvalidas por sí 

y con el concurso de las aco
modadas, levantando ideales espiri-: 
tualistas, creando Cooperativas, orga-: 
nizando Patronatos, fundando Escue
la stelteajmññd^ Previ
sión y Ahorro, difundiendo el eonocU 
miento dê  los beneficios que reportan 
los ya existehte^sin reunir Has. con- 

. diciones suficientes^pál^ la concesión1 
de los mismos, y haciendo el cuadró 
de efectivo de su Escuela a base de los 
diagnósticos a que dan margen las téc
nicas de Pedagogía experimental y. 
orientaciones a la Paidología.

Se concederán diplomas de Mérito á 
los concursantes que, optando a los 
premios indicados, presenten trabajos 
acreedores a tal distinción. Los pre-* 
míos se adjudicarán a propuesta-de las 

- Autoridades o • personas particulares 
conocedoras de los méritos, conf/raídos 
por veL Maestro o Maestra acreedor al 
premio. . - v • *  ̂ ^

Dos premios- de 250‘ pesetas .cada.;
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uno y diploma de Mérito que el Con
sejo Supérior de Protección a la In
fancia adjudicará con carácter de opor
tunismo en cualquier momento que 
durante el año tenga conocimiento jus
tificado de haberse realizado actos me
ritorios que hagan-procedente la dis
tinción señalada, ya que la ejecución 
planteada es de mayor eficacia cuan
do se aproxima y aun se une el hecho 
que la motiva, y por lo mismo más 
fírme la enseñanza que de olla se des
prende Las Juntas de Protección a la 
Infancia emitirán el correspondiente 
informe.

Todas las solicitudes y propuestas/ 
que deberán estar reintegradas, se 
transmitirán por conducto de las res
pectivas Juntas provinciales de Pro
tección a la Infancia y tendrán ingre
so en estos organismos, con un mes 
de antelación a la fecha en que ex
pire el plazo de admisión de solicitu
des, siendo requisito indispensable que 
informen en las instancias las Juntas 
expresadas.

BASE V /

Matrimonios que tengan más de seis 
hijos menores de catorce años/ m atri
monios de obreros y labradores. po^ 
bres que hayan prohijado o recogido 
niños y matrimonios que tengan más 
de ocho hijos.

A) Diez premios de 200 pesetas ca
da uno a otros tantos matrimonios de 
obreros necesitados residentes en Ma
drid, capitales y pueblos que tengan 
más de seis hijos menores de catorce 
anos de edad y demuestren conservar 
con más celo y moralidad la vida de 
éstos.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta de Protección *a la Infan
cia, con las indagaciones que dicha 
Junta crea oportunas; volante o par
tida de matrimonio de los padres y 
del nacimiento de los hijos, fé de vida 
de éstos y el informe del párroco.

B) Seis premios, de 200 pesetas 
cada uno, a los matrimonios de obre
ros y labrado res pobres que hayan 
prohijado o recogido niños huérfanos 
y abandonados, facilitándoles instruc
ción, alimentándolos y sosteniéndolos 
icón Verdadero amor y cariño.

Be unirán a la solicitud el informe 
dej la Ju n ta  de Protección a la Infan
cia y del , Párroco de la localidad so
bre, la conducta deil solicitante, jornal 
que gana y  demás indagaciones! p e r ti- 
nenies a su derecho,
;■ €)■ Diez premios, de 200 pesetas 
cada uno, a matrimonios legísimos de 
obreros; pobres o personas necesitadas 
que. tengan más de ocho- hijos vivos 
residentes en Madrid, capitales o pue
blos. Serán preferidos los -hijos de 
viuda-y los que tengan a sus padres

enfermos o imposibilitados para ei 
trabajo.

Se unirán a  la solicitud el informe 
de la Junta de Protección a la Infan
cia y del Párroco sobre la conducta, 
pobreza, moralidad y demás extremo^ 
pertinentes al derecho de los solici
tantes. También debe 'acompañarse vo
lante o partida del matrimonio de los 
padres y del nacimiento de los hijos 
y la fé de vida de éstos.

BASE VI

Personas que hayan salvado la vida 
de algún niño,

Seis premios, de 300 pesetas cada 
uno, Diploma de Mérito y una insig
nia “Pro-Infantia” a las personas que 
hayan salvado la yida de algún niño 
con riesgo de la propia. Las Juntas 
provinciales o locales elevarán al Con
sejo Superior las propuestas y solici
tudes, acompañando las declaraciones 
de la familia del niño que haya sido 
objeto del acto pr<t eotor que se ale
gue o de las personas que lo presen
ciaron. No se admitirán solicitudes 
suscritas por los interesados.

BASE VII 

Fundadores de Instituciones benéficas.

El Consejo Superior, a propuesta 
de las Juntas o por iniciativa propia, 
podrá otorgar Diplomas de Honor a 
fundadores de Instituciones benéficas 
que funcionen con éxito, a los diver
sos puntos que abarica la ley de Pro-: 
teceión a la Infancia vigente, en los 
'artículos 36, 37, 38, 39 y 40 del Real 
decreto de 24 de Febrero de 1908.

Las solicitudes y propuestas de es
tos premios, cuya cuantía asciende en 
total a pesetas 15.700, se elevarán al 
Consejo Superior antes del día 31 de 
Julio próximo. Para la mayor difu
sión de la Real orden, las Juntas pro
tectoras facilitarán copias de la mis
ma a ios Médicos rurales, Maestros y 
a cuantas personas y entidades inte
resen las bases del presente concurso.

| No podrán tomar parte en este con
curso las personas que hubieren ob-̂  
tenido premios en metálico en con
cursos anteriores; los hechos o actos 

; realizados por los solicitantes lo han 
de haber sido en un plazo que no pue
de exceder de los últimos ' años.  
Be publicará en la G a c e ta  d e  M ad rid  
y en los Boletines Oficiales la Real 
orden do concesión de premios. Los 
Gobernadores civiles ordenarán se re
produzca eií Jos Bo
letines Oficiales. u ; -  ¡

Be Real orden 1<? digo a V. I. para 
m  eonocimiento y efectos consi^uien- -

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Protección a ' 
la Infancia de ...

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido, 
a ben conceder un mes de licencia’ 
por enfermo, con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep« 
tiémbre de 1918 y a Ha Real orden 
de 12 de Diciembre último, a  don 
Mariano Martínez Paños, Jefe de 
Negociado' de segunda clase, Secre
tario' de ése Gobierno, debiendo dis
fru tarla  en Lérida.

Del Real orden lo digo a V. S., con; 
inclusión del oportuno expediente^' 
para su conocimiento y efectos»; 

^Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 7 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado a el despacha
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil dé Ciudad* 
Reail.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Departam ento por él 
Presidente de la Diputación provin- 
ciail de Barcelona, solicitando se 
considere a la misma, para todos 
los efecjtos de la distribución de 
los fondos provinciales y para  los 
démás análogos, como entre las 
que tienen un presupuesto superior 
a dos millones de pesetas;

Resultando qué, por Real orden 
de 1.° del corriente mes, se dictan1 
reglas para la constitución del Co
mité centran de Fondos provincia
les, que ha de proceder a la distri
bución d*e los recargos autorizados 
por el nuevo E statu to  sobre los im
puestos de Derechos reales y del 
Timbre, disponiéndosé en el p árra
fo prim ero qué Has D iputaciones 
form arán ' cuatro grupos, que se se* 
fialan, según la cuantfa del presu
puesto respectivo, para la designa
ción de los representantes en el se
no de aquel Comité, y que la Dipu
tación provincíafl de Barcelona fi
gura en el segundo dé los grupos 
citados, por estar comprendido su 
presupuesto entre los superiores af 
un millón e inferiores a 1,500.000! 
pesetas, y las de Lérida, T arrago
na y Gerona, en el prim ero, pof, 
tra ta rse  de presupuestos inferiores 
a un millón dé pesetas:

Considerando que no se ha tenido 
en civen-ta la circunstancia de que,
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]pon motivo del funcionamiento de 
Ja Mancomunidad de Cataluña, y 
desde él traspaso de servieios a la 
jnisma, los presupuestos de dichas 
provincias representan una merma 
importante, como lo prueba el he- 
:cho de que, con lo que contribuyen 
&1 de aquella entidad, suponen: el 
de Barcelona, 17.993.367 pesetas; 
[el de Lérida, 2.094.563; el de Gem
ina, i . 834.746, y  el de Tarragona, 
4.414.236 pesetas,

8. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 
ja bien acceder a lo solicitado por 
'el Presidente de íla Diputación pro- 
yincial de Barcelona, y, en su con
secuencia, disponer qué la misma 
figure eki él grupo cuarto, e igual
mente la de Lérida, así cómo tara- 
¡bién en el tercero la-de Gerona y en 
jel segundo, la de Tarragona, del 
anexo a la Real orden fecha ±p  de1 
Jo§ corrientes.

De Real orden do digo a V. 1. pa
ira su conocimiento y  efectos con- 

; Siguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
■ chos años. Madrid, 8 de Abril 
'd e  1925.

El Subsecretario encargado del despacho*
MARTINEZ ANIDO

; Señor D irector general de Adminis
tración.

I l mo. Sr.: Anunciado concurso con 
locha 6 de Febrero último para la 
prmdsion de las vacantes de Secreta
rios Intérpretes de las Estaciones sa- ; 
nitarias de los puertos de Castro-Ur- , 
idiales, Coroubión, Denia, Ferrol, Ma- \ 
zarrón, Motril, San Esteban de Pravia, ;

■ Santander y  sus resultas, con arreglo 
& do preceptuad© por e l artículo 18 del , 
yigente Reglamento de Sanidad exte- .■ 
r io r  de 3 de Marzo de 1917* modificar : 
do por Real decreto de 30 de Marzo . 
de 1920, dándose un plazo de diez días j 
para la presentación de solicitudes: 

Resultando que dentro del plazo mar
eado para la convocatoria han presen
tado sus solicitudes D. Rafael Pacheco ; 
JKáreeger y  D. Manuel Domínguez Gri- ; 
m&ldi, Oficiales de tercera clase de AxP ¿ 
nmnistración civil :

Vistos los artículos 14, 18 y  23 del 
expresado Reglamento de Sanidad) ex- ? 
feriar; y

Considerando el orden de prefereii- j 
eia establecido por los artículos 14 y  
48 del mencionado Reglamento, modi- •] 
ficado por Real decreto de 30 de Mar- 
yo de 1920, así como el de los cargos ] 
que solicitan los aspirantes a las va
cante de que se trata y  sus resultas, 

S. M. el Rey (q. D. g.h de confor
midad con lo informado por el Real 
.Consejo de Sanidad y  con lo propuesto

por esa Dirección general, ha tenido 
por conveniente disponer los siguien
tes nombramientos:

D. Rafael Pacheco Kroeger, Secreta
rio Intérprete de la Estación sanitaria 
del puerto de San Sebastián, para igual 
cargo de la del de Santander, y  el de 
D. Manuel Domínguez Grimaldi, que 
lo es die la de Aguilas, para el propio 
cargo de la del puerto de Motril: am 
bos con la categoría de Oficiales de 
tercera ciase de Administración civil.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad del 
Reino,

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y  a Ja Real orden 
de 12 de Diciembre último (G a c e t a  

del 13), a D. Enrique González Pera
les, Oficial de segunda clase de Admi
nistración civil en ese Gobierno, que 
deberá disfrutarla en el balneario de 
Busot (Alicante).

De Real orden, con inclusión del ex
pediente instruido, lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
M ARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto m  él párrafo tercero de  
la Real orden de la Presidencia defl 
Directorio Militar de f  de Enero úl
timo IGageta del 8),

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha fé r 
vido declarar cesante, por no haber., 
se presentado a tomar posesión, al 
Portero tercero, excedente, proce
dente de Telégrafos, Francisco Bo
tella Ramos, reingresado por Real 
orden de 10 del pitado mas de Ene
ro, en el mismo destino que tenía 
a¡l ir a filas.

De Real orden lo digo a V. L  pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Abril de 1926.

EH Subsecretario encangado del despacho, .

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general! de Comuni
caciones,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos. 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos, 31 y 
siguientes del de apUicación de la 
ley de Bases de .22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Correos, adscrL 
to a esta Dirección general (Nego
ciado de. Material)., D. Luis Ortiz de 
Rozas Bourgon, licencia por en
fermedad, con todo el suéldo, para 
atender, durante treinta días, al res
tablecimiento de su salud.

De Real Orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el intere
sado h-ace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos oportu
nos, remi tiéndoUe las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años.. Madrid, 8 de Abril de 
1925.

El Director general,

TAFÜ R

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 1G3 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos, 31 y 
siguientes del de apUicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al O&ciail de tercera 
clase del Guerpo de Correos, adscrL 
to a la Administración principal de 
Barcelona, B. Mariano Lillo Bevia* 
fieencia por enfermedad, con lodo] 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de] 
su salud.

De Real orden, m  uso de la cdw 
misión espacial que me está confe-¿ 
rida por Reall decreto de 16 de Ju-> 
lito de 1910, significándole que, Se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nada, se entenderá que el intere-; 
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. 8. jet los efectos oportu-. 
nos, remitíéndoflei las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios -guarde a V. S. mu-
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«olios añ os. Madrid, 8 de Abril de 
192-5 .

El Director general,
TAFÜR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

 REALES  ORDENES
Por fa llec im ien to  de la P rofesora  

num eraria de la E scu ela  Normal de 
M aestras de Teruel, doña Clara P é
rez Jordán, que A garaba en ila se 
gunda categoría del Escalafón, se 
baila  vacante en el m ism o una p la
za co n  e l sueldo anual de 12.000' 
p ese tas, y  siendo la prim era de as- 
pensó,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
fa bien resolver:

!.° Que se den Hos corresp on
dientes a scen sos de esca la  y, en su 
consecuen cia , que doña Enriqueta  
Muñoz y Peña, doña E m ilia  Ramz y  
A ules, doña A velina Tovar y  Andra. 
de, doña María González Alm endral y  doña Adela E stévez Fernández, 
P rofesoras num erarias de la.s E s
cuelas N orm ales de M aestras de 
Sevilla, Valencia, Huesca, Zamora y  
Murcia, respectivam ente, pasen a 
ocupar en el Escalafón los núme
ros 22, 45, 75, 110 y 148, con el 
sueldo anual de 12.000 p esetas la 
prim era, 11.000 la segunda, 10.000  
la  tercera, 9.000 la cuarta y  8.000  
la quinta, y  todas ellas con  la an- 
Itigüiedad del- día 6 de Noviem bre 
de 1924, fecha s igu ien te  a la  del 
fallecim ielnto de la P rofesora que 
m otiva la vacante.

2.° Que, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la ley  
de 27 de Julio  de 1918, pase a ocu
par el número 152 del Escalafón 
con e l sueldo anual de 7.6'Oü pebe
te s  y  la  m ism a antigüedad que ta s  
anteriores, la  P rofesora  num eraria  
de da E scu ela  Normal de M aestras  
de Jaén  d o ñ a  María de los D olores  
Gómez M artínez, quien rein gresó  en  
él serv ic io  activo  por Real orden 
de 28 de Marzo de 1923 y  viene per
cibiendo, en  com isión , suefldo de la  
categoría  de entrada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su  con ocim iento  y  dem ás e fe c 
tos, D ios guarde a  V. I. m uchos  
años. Madrid, 25 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado dél Ministerio,
LEANIZ •

Señor Jefe encargado de la D irec
c ión  general dé Prim era e n se 
ñanza.

Ilmo. S r .: El Real decreto de 5 
de A gosto de 1920 d isp u so ,. en su 
artículo 3.°, que lo s  P rofesores que 
ingresaran en los respectivos Esca
lafon es de! Profesorado num erario  
con posterioridad a fia publicación  
de aquella Soberana d isposición  n e
cesitarían  para ascender a la ca te
goría novena haber percibido du
rante dos años el sueldo de entra
da. Es, pues, evidente que al cum 
plir el precepto m encionado, no se  
trata de hacer n in gú n nuevo nom 
bram iento, sino de dar efectividad  
a un derecho de antem ano recono
cido y adquirido por todos aquellos  
P rofesores que ingresaron después 
de dictado el referido Rea# decreto.

En virtud de lo anteriorm ente ex
puesto; teniendo en cuenta que el 
P rofesor de térm ino de la Escuela  
de Artes y  Oficios A rtísticos de Se
villa , D. Manuel González Santos, 
fue nombrado por Real orden de 13 
de Enero de 1923 y se p osesion ó  el 
día 22 del citado m es del m ism o  
año, y  que ha transcurrido, por lo 
tanto, el plaz© señalado en el citado  
Real decreto de 5 de A gosto de 1920. 

v S. M. el Rey (q. D. g .) .ha tenido  
a bien disponer que, a partir del 
día 22 de Enero últim o, se le  acre
dite al P rofesor de la E scu ela  de 
Artes y  Oficios A rtísticos de S ev i
lla, D. Manuel González Santos, el 
sueldo de 5.000 pesetas, que es el 
que le corresponde a la sección  n o
vena del E sca la fón  general del P ro
fesorado de las E scu elas de Artes y 
Oficios A rtísticos.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su % conocim iento y e fectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1925,.

El Sfefoseeretftrio encargado cteí Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción generaS de B ella s A rtes.

Ilmo. Sr.: E l Real decreto de 5 de 
Agosto de 1920 dispuso en su  artícu
lo 3.° que los Profesores que ingre
saran en los respectivos Escalafones 
del Profesorado numerario con pos
terioridad a la  publicación de aque
lla Soberana disposición necesitarían 
para ascender a la categoría novena 
haber percibido durante dos años el 
sueldo de entrada. Es, pues, evidente 
que al cumplir e l precepto menciona
do, no se trata de hacer ningún nue
vo nombramiento, sino do dar efec
tividad a un derecho de antemano re
conocido y adquirido por todos aque
llos .Profesores que ingresaron des

pués de dictado el referido Real de
creto.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto, teniendo en cuenta que el Pro
fesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Córdoba 
D. Vicente Orti Belmonte, nombrado 
por Real orden de 13 de Enero de 
1923 y posesionado el día 30 del ci
tado mes del mismo año, y que ha 
transcurrido, por lo tanto, el plazo 
señalado en el citado Real decreto de 
5 de Agosto de Í&2U,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a partir del día 36 
de Enero último se le acredite al Pro
fesor de la Escuela de Artes y  Oficios 
Artísticos de Córdoba D. Vicente Ortá 
Belmonte el sueldo de 5.(KM) pesetas, 
que es el que le corresponde a la sec
ción novena del Escalafón general dei 
Profesorado de i as Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1925. -

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Para debido cum plim iento de lo  
acordado por el D irectorio  Militar, 

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que la Cátedra de Ló
gica  fundam ental vacante en la  Fa
cultad de F ilo so fía  y Letras de la  
U niversidad de Zaragoza, se  anun
cie, para su  provisión, al tu m o d e  
oposición  entre A uxiliares.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1925.

El Sulmecretiirio encargado del
LEANIZ

Señor Ordenador dé P agos por oMi*? 
gaciones de e s te  M inisterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) 
lia tenido a bien ascender a D. Vi
cente Ortí Belm onte, P rofesor  
térm ino de la E scuela  de Artes y 
Oficios A rtísticos de Córdoba, a l 
núm ero 120 del E scalafón  general 
del Profesorado de térm ino de las  
E scuelas de Artes y  Oficios A rtís
ticos, con la antigüedad de 31 dft 
Enero de 1925 y sueldo desde 
m ism o día de 6.000 pes e tas '  cúna les ,  

De íieal o rden 1 o o • go a. v . i. p a 
ra su con o cimiento'  y efccios .  b  ios
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guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

JSeñor Jefe encargado de la D irec- 
\ ción general de B ellas A rtes.

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
'ha tenido a bien ascender a D. Ma
nuel Sánchez Santos P rofesor de 
térm ino de la E scuela de Artes y 
Oficios y B ellas Ortes de Sevilla, al 
número 121 del Escalafón general 
del Profesorado de térm ino de las 
E scuelas de Artes y Oficios, con la 
antigüedad de 23 de Enero de 192<5 
y sueldo desde el m ism o día de
6.000 p esetas anuales.

D e Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado do !a D irec
ción general de B ellas Artes.

Ilmo. Sr.: E 11 el expediente gene- 
rail orgánico de m ovim iento dei e s 
ca las en  el Cuerpo facu ltativo de 
A rchiveros, B ib lio tecarios y  Arqueó
logos, y en  cum plim iento de lo d is
p u esto  en los ar-tícutios 2.° y 3.c del 
Real decreto de 1.° de Octubre de 
1923, en el núm ero 8.° de la Real 
orden ele la Presidencia  del D irec
torio Militar, fecha de igual mes, y en 
el Real decreto de 20 de D iciem bre 
ide 1889,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1.° Que en la vacante, octava! 
cron ológica , que se ha producido' 
en la categoría de Jefes de segunda 
grado, por fa llec im ien to  de D. Ra
fael Andrés y A lonso, ocurrido eil 
día 19 del corriente m es, se nom 
bren, con fecha del día sigu iente, o 
saa el del 20, en cuanto a la anti
güedad y percibo de haberes, por as
cen so  de escala, resp ectivam en te:

A )  Jefe de segundo grado, con  
la  categoría  de Jefe de N egociado

prim era clase y  sueldo anual de' 
3-QQQ p esetas, a D.. Manuel Guerra 
B$xroeta, actual núm ero í de los  
Jefes de tercer grado.

B) Jefe' de tercer grado, con la 
v:alegoría de Jefe de N egociado de

rnsunda clase , y -'su eld o  anual de 
. í jj<}■()' pesetas, a D. .Salvador Roa y 

, uom onclj, actual núm ero 1 de tíos 
Oficiales de prim er grado.

G) Oficial de prime'r gradó, con  
la  categoría de Jef<e de N egociado  
de tercera clase y sueldo anual de
6.000 pesetas, a D. José  de G óngo- 
ra y A yustante, actual núm ero 1 de! 
tíos Oficiales de segundo grado; y  

D) Oficial de segundo grado, 
con la categoría de Oficial de Ad
m inistración  de prim era clase y  
sueldo anual de 5.000* p ese ta s, a 
D. P aulino O rtega Lamadriid, ac
tual núm ero 1 de dos O ficiales de 
tercer grado.

2.° Y que en  la vacante que re
su lta  por la corrida de esca las an
terior de Oficial de tercer grado, con  
la categoría de Oficial de A dm inis
tración de segunda clase y sueldo  
anual de 4.000 p ese tas, se' conceda  
el ingreso en el Cuerpo y se nom 
bre al aspirante facu ltativo en e s-  
p ectación  de vacante, en virtud de 
oposición , D. Desiderio" Gutiérrez 
Zamora, destinándole a la B ib lio 
teca Nacional!, en concepto de prác
ticas, durante dos m eses.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocim iento y  dem ás efec
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos  
años. Madrid, 28 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dire'c- 
ción  general de B ellas A rtes.

Ilmo. Sr.: Cum plim entadas por
los A yuntam ientos de Cadiar (Gra
nad a), A nguix (B u rg o s). M uiños 
(O rense) y Sangüesa (Navarra) las  
resp ectivas Reailes órdenes de 9 de 
A gosto, 29 de Octubre y 28 de E ne
ro últimos (G a c e t a s  del 16 de Agos
to, 5 de Noviem bre y 2 de Febrero) , 
sobre creación y graduación de E s
cuelas nacionales,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
form idad con lo . prevenido en las  
m encionadas R eales órdenes, se ha 
servido disponer:

1.° Que se consideren- creadas 
con carácter definitivo, una E scu e
la unitaria de n iñ os y  otra de n i
ñas en Cadiar (G ranada), núm eros  
415 y 277 de las relacion es corres
pondientes a que se refiera' la Real 
orden de 9 de A gosto  últim o; una 
unitaria de' n iñas en A nguix (Bur
g os) y otra de igual clase en B ar- 
g eles, agregado del A yuntam iento  
de M uiños (O ren se), . que figuran  
con los núm eros 10 y  80 en lia re'- 
Inción a que s*e contrae la Real or
den do 29 do Octubre próxim o pa
sado y una /E scuela  nacional gra
duada de niños, eon .tre's; Bec-cfones,.

a base de dos un itarias, en Sangüe
sa  (N avarra), cuya Real orden de 
graduación provisional, fecha 28 de; 
Enero del corriente- año, aparetae 
inserta en la Ga c e t a  del 2 de F e
brero sigu iente.

2.® Que por quien corresponda, 
e!n los térm inos reglam entarios, se  
proceda al nombramiento de Direc
tor y M aestro de Sección con des-: 
tino a la graduada de Sangüesa y  
ai de M aestros, para fu ncionam ien
to de las un itarias m encionadas’,’ 
que! con la graduada referida, se  
crean definitivam ente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-; 
ra su conocim iento y dem ás «efec
to s. D ios guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, 28 de Marzo de 1925.’

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
D irección general de Prim era «en-: 
señaliza.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar desierto, por fa lta  de’ 
aspirantes, el concurso previo de 
traslación  anunciado por Real or
den de 28 de Febrero últim o para  
proveer la Cátedra de Lengua y L i
teratura latin as, vacante en la F a 
cultad de F ilo so fía  y Letras de la  
Universidad de Sevilla.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra su conocim iento y efectos. D ios  
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1925.
SI! Presidente Interino del Directorio Militar,

LEANIZ
Señor Ordenador de P agos por obli

gacion es de este M inisterio.

Vacante en la Facultad de Medi
cin a de la U niversidad de Santiago  
la Cátedra de Fisiología humana,

S . M . el R e y  (q. D. g.) se ha ser* , 
vid-o disponer que la mencionada; 
vacante se  anuncie, para su provi-. 
sión  a concurso de traslación , eif 
los térm inos y  condiciones a que 
se refiere el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, en relación  con el 
de 17 de Febrero de 192-2.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra sü conocim iento y efectos. D ios  
guarde a Y. S. m uchos a-ños. Ma
drid, 31 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado ¿leí Ministerio,
LEANIZ v /A - ,

Señor Ordenador de P agos por obdL 
• garlon es de esta-"Ministerio,- ' j
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I lmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
accediendo a lo solicitado por doña 
Ernestina González Rodríguez, Oíl- 
leial de segundo grado del Gue!rpo 
facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, adscrita al 
Archivo y Biblioteca del Ministerio 
de Hacienda, ha tenido a bien con
cederle un mes de licencia, (con to
do el sueldo, a fin del que pueda 
atender aH restablecimiento de su 
salud.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra ' su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,.31. de Marzo de 1925.

BH Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefel encargado de la D irec
ción generál de Bellas Artes.

Vacante en la  Facultad de Far
macia «fot la Universidad d e  San
tiago, lar Cátedra de Quimica inor
gánica aplicada a la Farmacia y  
prácticas de Laboratorio,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la mencionada 
vacante se anuncie, para su provi
sión, a concurso de traslación, en 
ilos términos y condiciones a que se 
refiere el Real dócreto de 30 de 
Abriil de 1915 ten relación con el de 
17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. S, pa-i. 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenad oil de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo propuesto 
por la Facultad de .Derecho de la Uni
versidad de Sevilla, y vistos I03 fa
vorables informes de ios Sres. Rector 
y  Decano de las expresadas Univer
sidad y  Facultad,

S. M, él Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al Catedrático D. Ig 
nacio de Casso y Romero la conside
ración de pensionado durante cuatro 
meses-, para que por su cuenta pue- 
íia estudiar en Portugal “El Privile
gio de miatade ’N
• De Real orden lo digo a Y. S. para 
Sjíi conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S; muchos años,: Madrid, 31 

‘\de Marzo d e ' 192'5. '

;.. Bi Subsecretario encargado del Ministerio, 
,L" LEANIZ

fjfeñor Ordenador de Pagos por Obli-
gaciones de este Ministerio.

V isto el expediente instruido con 
ocasión do una instancia de D. Ig 
nacio de Casso y  Romero, Catedrá
tico numerario de Ha Facultad de 
Derecho de la. Universidad de Sevi
lla, en solicitud de que se le con
ceda un mes de1 licencia por en
fermo :

Considerando que el expediente 
se ha tramitado con arreglo a la 
Real orden del Directorio Militar, 
fecha .12 de Diciembre de 1924, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día 13 del mismó 
mes y año, que está justificada la 
enfermedad y a salvo los intereses 
de fia enseñanza, de conformidad 
con el informe del Sr. Rector de la 
expresada Universidad,

Sv M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia, con todo el sueldo, para que 
pueda atender al' restablecimiento 
de su sailud.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTZ

Señor Ordenador de Pagos por
Obligaciones ele! este Ministerio.

I lmo. Sr.: Por haber sido conce
dida la excedencia voluntaria a la 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Cádiz, doña 
María Desamparados Andreu y Co- 
derclí, que figuraba en lia novena 
categoría del Escalafón, se halla 
vacante en el mismo una plaza con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, y 
siendo la primera de.ascenso en d i
cha categoría,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se dé e¡l co
rrespondiente ascenso de escala,% y, 
en su consecuencia, doña Adelina 
Cortina Benajas, Profesora nume
raria de la Escuela Nórm-al de Maes
tras de Gerona, pase a ocupar en 
el Escalafón el número 268, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y an
tigüedad del día l . c de Febrero úl
timo, fecha siguiente a Ha del cese 
de la Profesora que motiva esta 
vacante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efecto#. 
Di cus guarde a V. I. muchos años. 

'Madrid, 2 de Abril de 1925.

El gmlbeocretario encargado del Ministerio,
LEANIZ ■

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

I lmo. Sr.: Por jubilación de lá 
Profesora numeraria de Ha Escuela 
Normal de Maestras de Málaga, do
ña Consuelo Roig Mingue,t, que f i 
guraba en la segunda categoría del 
Escalafón, ha quedado vacante ejí • 
el mismo una plaza con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, y siendo • 
la segunda de ascenso en dicha ca
tegoría,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenido 
a bien disponer que se den los co
rrespondientes ascensos de escala, 
y, en su consecuencia, que doña Ma-i 
nuda Torralba. y Yivó, doña Elis
ta  qui a Delgado Montañés, doña 
Laura Miret Bemard, doña María 
Emilia Gómez y García, doña Ma
nuela Pérez Solsona, doña Dolores 
Catalina Villán y GiH, doña María, 
Mercedes Garrido y  de Buezo y do
ña Aurelia Mercedes Garcia-An-y 
doaín y Amilibia, Profesoras n u -• 
merarias de las Escuelas Normales 
de Maestras de PaHeneia, Badajoz, 
Tarragona, Guipúzcoa, Castellón, 
Patencia, Córdoba y Jaén, respecti
vamente, pasen a ocupar en el Es-*, 
calafón los números' 22, 45, 75, 
110, 148, 194, 233 y* 268, con el 
sueldo anuaH de 12.000 pesetas la 
primera, 11.000 la segunda, 10.000 
la tercera, 9.000 la cuarta, 8.000 
la quinta, 7.000 la sexta, 6.000 Ha 
séptima y 5.000 la octava; y todas 
ellas con la antigüedad del día 6 de 
Febrero último, fecha siguiente a 
Ha del cese de la Profesora que mo
tiva la vacante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril da 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio^

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc-: 
ción general de Pri^nena ense-: 
ñanza.

Be conformidad con lo que dis
pone el artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender, en virtud de anti
güedad, a D. José Garzón Carmona, 
Jefe' de Negociado de segunda cla
se d$e la Secretaría de este Departa
mento, en primera de ascenso, a la 
clase superior Inmediata, con eH 
sueldo anual d e ,8.000 pesetas, queí 
percibirá desde el día 1.° de Marzo 
último, siguiente al de la vacante 
producida por jubilación de D. José 
Pando Yalle en Ha Sección de Dera* 
€hos pasivos del M agisterio.
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De Ileal orden lo; ¡digo a V. B. p a 
r a  su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y, S. muichos 
años. Madrid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ

Beñor Jefe de la Sección Central.

De conform idad con lo que dis
pone el artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender, en virtud de anti- 

; güedad, a D, José  U reta Urans^y, 
Jefe de Negociado de tercera1, clase 
de la Secretaría de este M inisterio, 
a la clase superior inm ediata, con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas, 
que percib irá  desde el día 1.° de 
Marzo ú ltim a, siguiente al de la va
cante producida por ascenso die don 
Jo sé  Garzón G arm ón a.

De Real orden lo! ¡digo a  Y. S. p a 
ra  su conocim iento y demás ¡efec
tos. Dios guarde a Y. S. muichos 
üños. Madrid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que dispone 
él artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre" de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender, en virtud de antigüe- 
dad, a D. Rafael Muñoz Vera, Oficial 
de Administración de prim era clase de 
la Secretaría de este Ministerio, a la 

. categoría superior inmediata, con el 
sueldo anual de 6.GOO1 pesetas, que per
cibirá desde el día 1.° de Marzo ü lti- 

, mo, siguiente al de la vacante produ- 
; cida por ascenso de D. José de Uretá 

Uransay en la misma Secretaría.
De Real orden lo digo a  Y. S. para' 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. .Madrid, 
4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

S e ñ o r  Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que dispone |  
el apartado b) de la letra E) del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
trien ascender a D. Antonio de la Fuen
te Maruri, Oficial de Administración 
de segunda de este Ministerio, afecto 
Jal Instituto Nacional de Segunda en -  

. señanza de Bilbao, a  la clase superior

inmediata, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, que percibirá a contar desde 
el día 1.° de Marzo último,, siguiente 
al de la vacante por ascenso de D. Ra
fael Muñoz Yera en la Secretaría de 
este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid, 
4 de Abril de 1925.

El Subsecretario eoear-gadfo' Sel Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Genital,

De conformidad con lo que dispone 
el apartado b) de la letra E> del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a D. Miguel Martín de 
la Peña, Oficial de Administración de 
tercera de este Ministerio, con destino 
en la Universidad de Yalladolid, a la 
clase superior inmediata, con el suel
do anual de, 4.0Ü0 pesetas, que perci
birá a contar desde el día 1.° de Mar
zo último, siguiente al de la vacante 
por ascenso de D. Antonio de la Fuen
te Maruri en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Bilbao.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1925.

M febsfecretario encargado del Miaisterío* 
LEANiZ

Señor Jefe de la Sección Central.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Antonio. Mo
lina de Haro, en concepto de ex
cedente, que solicitó oportunam en
te su reingreso , Oficial de Admi
n is trac ión  de tercera  clase de este 
M inisterio, con destino a la Ailham-: 
bra de G ranada y sueldo anual dé 
3.000 pesetas, vacante por ascenso 
de D. Miguel de la Pena, en la 
Universidad de Yalladolid.

De Real orden lo; digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. B. m uchos añas. 
Madrid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección C entral.

De conform idad con lo que p re 
viene el apartado  a) de la regla 2.a 
de la Real orden de 25 de Noviem-* 
bre de 1924, !

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida

a bien tra s lad a r a F rancisco  Ruiz 
Fuentes, P ortero  tercero de esté  
M inisterio, con destino en el Xns-, 
ti tu to nacional de Segunda ense
ñanza de Cádiz, a serv ir el expre-. 
sado cargo en el Museo Arqueólo-; 
gico de la m ism a capital, con el! 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y, S. para 
-su conocim iento y demás efectos'.; 
Dios guarde a Y. S. muclíos años,; 
Madrid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señor Jefe de Ha Sección central.

De conform idad con lo in form a
do p o r . la Dirección general de la  
Deuda y Cla ses pasivas, y con arre*, 
glo a lo dispuesto en la ley de P re
supuestos de 1835 y en la de B aséé 
de 1918,

S. M. el R ey  (q . D. g.) se ha, ser
vido declarar jubilada, a su instan-' 
cía, po r im posibilidad física suíH 
centem enie justificada y con el ha 
ber que por clasificación Le corres-' 
ponda, a doña Ana María G arra y, 
Pérez, P ro feso ra  num eraria  de lá  
Escuela Normal de M aestras «de Giu„ 
dad R eal..

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y dem ás efeé- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos! 
años. Madrid, 6 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado Sel Ministerio* 
LEANIZ .

Señor Jefe encargado de la  D irec
ción general de P rim era  ense
ñanza.

Vistas  las reclam aciones form u
ladas con arreglo a lo determinado; 
en la Real orden de 31 de Enero] 
de 1924, contra las p rop uesta s  p ro 
visionales de destino por el quintqi 
tu rno  del artícu lo  75 del Estatuto! 
vigente, contenidas en lia Orden dé; 
la D irección general dé P rim érá  
enseñanza de 17 de Febrero último] 
(Gaceta del 23), así como las q !h  
servaciones hechas p resen tes p ó í 
las Secciones adm inistra tivas res-’ 
pectivas,

B. M. e¡l R ey (q. D. g j  h a  re
suelto :

l.° Que se desestim e la reclam ar1 
ción de D. C onstantino Fernández] 
I.ópez en lo que concierne a las DI-* 
recciones de graduadas, puesto qué; 
sólo posee título elemental, y el 
tículo 91 del Estatuto vigente exig | 
el título superior o el acual de; M aáp 
tro, estimándola etí cuánto a  la BéiH
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ción de graduada de Ortigueira (Co
ruña), la cual se le adjudica.

2.° Que se entienda que la vacan
te adjudicada a D. Antonio Laviña Ba
rran, número 72, es la Dirección de 
graduada do Andorra (Teruel); que la 
la adjudicada a D. José Luis Asín Pe
ña, número 102, es la unitaria de Pru
na (Sevilla), y la que se le adjudica a 

-I). Luis Ramírez Palma es la Auxilia
ría de la misma localidad; que la ad
judicada a D. Eladio del Campo Iñi- 
guez, número 105, es la Dirección de 
graduada de Grgañá (Lérida); que la 
adjudicada a D. Lucas Lobo Peña, nú
mero 124, es la Sección de graduada . 
de Gantalejo (Segóvía,).

3.o Que habiendo padecido error la 
Gaceta del 23 de Febrero último, pues 
•aparece repetido el número 79 y omi
tido el -número-76, se hace constar que 
el número 76, D. Cristóbal Pérez Fer
nández, es el propuesto para Mairená 
del Alcor, Dirección de graduada (Se
villa), error salvado ya en el Boletín 
Oficial de este Ministerio.

4.° Que se- desestimen las reclama
ciones de D. Delfín Grtiz Solsona y 
D. José Mestres Busquéis, puesto que 
la Escuela de Arbós, contra la cual 
reclaman, ha sido eliminada por estar 
solicitada por turno preferente; las de 
D. Modesto López Galúa y D. Arnancio 
Pablo.de la Fuente Sánchez, porque 
no habiendo sido anunciadas las Es
cuelas reclamadas para su provisión 
por este turno no pueden serles adju
dicadas; la de D. Julián Tabernero 
ítuiz, por haber sido eliminada en la 
rectificación do vacantes la ''Escuela 
reclamada; la de D. Luis Esteve Vi- 
lama j.ó, por haberle sido adjudicada 
Escuela con arreglo a su petición, 
pues se le adjudica la tercera de las 
solicitadas, que es el número 9 de Lé
rida.

5.° Que! ge anulen las propues
tas de D. Luis Monreal Ovejero* nú- 
me 141, para Bellvis (L é r id a ); don 
Angel Madrigal Gómez, para Deyá 
¡(Baleares), y  D. Juan Lorenzo Her
nández, número 232, para San Oris- 
tóbail de Entreviñas (Zam ora ), por 
feaber manifestado las Secciones 
administrativas que dichas Escue
las no están vacantes.

6.° Que sel tengan por rectifica
dos los nombres y  apellidos de los 
'opositores, D. Bonorino Sánchez 
Pórtez, número >65; D. Antonio Rie
ra Carballé, número 162, y D. Je
sús Bastida Peñalver, número 2213*

7.° Que ¿con las modificaciones 
que proceda, ¡como consecuencia dé 
las anteriores estimaciones y  anu
laciones, queden Confirmadas y  ele- 
liadas a definitivas ¡las siguientes
)djudicaeiones de destino conteni

das en la remetida Orden ue lia D i
rección general de 17 de Febrero 
último:

Confirmados del número 1 al 69, 
ambos inclusive; número 70, don 
Constantino Fernández López, se le 
adjudica, con carácter definitivo, 
Ortigueira, Sección de graduada 
(Coruña); confirmados del núme
ro 71 ail 140, ambos inclusive!; nú
mero 141, D. Luig Monreal Ovejero, 
se le adjudica, con carácter defi
nitivo, Mora de Rubielos, > Sección 
de graduada (Teruel) ; confirmados 
de-1 número 142- al 145, ambos in
clusive; número 146, D. José María 
Díaz Díaz, se le adjudica, con ca
rácter definitivo, Antes, Mazárteos 
(Coruña); confirmados del número 
147 al 166, ambos inclusive; nú
mero 167, D. Nonito Catalán Igar- 
zaran, se le adjudica, con carácter 
definitivo, Puebla de Valverde .(Te
ruel); confirmado el número 168; 
número 169, D. Aurelio Górriz Vi
vas, se He adjudica, con carácter 
definitivo, Fuentes de Rubielos .(Te- 
ruel); número 170), Angel Madrigal 
Gómez, se le adjudica, con carácter 
definitivo, Forcarey (Pon teved ra ); 
confirmados del número 171 al 215, 
ambos inclusive; número 216, don 
Félix Sabeil Mosquera, se Je adju
dica, con carácter definitivo, San 
Martín de Tiobre's, Betanzos (Go~ 
ruña); confirmados del número 417 
■al 231, ambos ¡inclusive; número 
232, D. Juan Lorenzo Hernández, se 
Je adjudica, con carácter definitivo, 
San Esteban de Nogales (L e ó n ); 
confirmados del número 233 al 260, 
último comprendido en Ha repetida 
Orden de la Dirección general de 
17 de Febrero último.

Por las Secciones administrati
vas s© procederá a la expedición de 
ios correspondientes títulos admi
nistrativos, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuale's, debiendo lo s inte
resados posesionarse de l^s Escue
las que se le adjudica eit el térm i
no fijado en el Estatuto vigente, cu
yo plazo comenzará a contarse des
de! el día siguiente, a la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta- de 
Ma d r id .

De R*eal orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y  dermis efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ

Señores Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera ense
ñanza.

Vistas las reclamaciones formula
das con arreglo a lo determinado 
la Real orden de 3.1 de Enero de 19$4 
centra las propuestas provisional^ 
de destino por el quinto turno del ’ 
tículo 75 del Estatuto vigente, cont¿&f 
nidas en la orden de la Dirección/ge^; i 
neral de Primera enseñanza de 28 <lé 
Febrero último (Gaceta del 10 
Marzo), así corno las observacioneg 
hechas presentes por las Secciones 
Administrativas respectivas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resueltoj]
1.° Que comprobado debidamente 

el error padecido en la adjudicación 
de destino a D. V ictorino Ocarín 
Mendieta, número 295, se anule 
nombramiento provisional y se le aófi 
judiqué nueva Escuela, de conformí* 
dad con las preferencias prefijada! 
por el interesado.

2.° Que se entienda que 1a EscuslJ 
adjudicada a D. Ubaldo Fernándét 
Blanco, número 283, es la de Ganfc 
llasa de Albaida (Málaga); la adjudi
cada a D. José Yila Patau es lá áé 
Yilada (Barcelona), y la que se adjú-> 
dica a D. José E. Cabezas Fuentes,. 
número 345, es la de Corcoya-Bada!-: ' 
latosa (Sevilla). ¡

8.° Que se desestimen las reclama-*, 
ciones de D. 'Miguel Hervás Pujol, do&; ; 
Vicente Yalls Bellod y D. .Yiriato ; 
chi Rocher, porque la Escuela de , 
bós (Tarragona) ha sido elim inada' 
para proveer por turno preferente, f ¡  
la de Totana (Murcia) también ha sido,' 
eliminada, si bien por error de copigj 
aparece eliminado el número 27, dio» 
hiendo ser el 17.

4.° Que se tenga por rectificado él 
apellido del opositor número 273, dod 
Luis Fernández Pérez.

'5.° Que con las modi fijaciones qu$ 
proceda, corno consecuencia de la ánVi 
terior estimación y  de las derivada# 
de la Real orden de es la fecha, oUflU 
vando a definitivos los nombramiefe 
tos provisionales contenidos en la or-: 
den de la Dirección general de 17 
Febrero último (Gaceta del 28), que-, 
den confirmadas y elevadas a defini
tivas las siguientes adjudicaciones 
destino contenidas en la repetida or-; ' 
den de la Dirección general de 28 de? 
Febrero último. ;

Confirmados del número 261 al ' 
271, ambos inclusive; número 2?%  
D. Eduardo González Cuns, se •!$ ' 
adjudica, con carácter defin itiva  
Callo, Yimianzo (Coruña) ; confir->1 
mados del númer0 273 al 293, 33# * 1 
bos inclusive; número 294, D. Se* 
gismundo Martín Julián, se le 
judica, con carácter definitivo, PÍh 
na de Montalgrao (Castellón ); nú- 
mero 295, D, Victorino Ocáriíz Men* 
dieta, se le adjudica, con carácieü
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definitivo, Murelaga (V izca ya ); con- 
‘firmados de*I número 296 al 341, am
bos inclusive; número 342, D. Ma
nuel Ferriol Pérez, se le adjudica, 
•con carácter definitivo, Graja de 
Iniesta (Cuenca); confirmados del 

Húmero 343 al 364, ambos inclu
sive; número 365, D. Angel Fraga 
Prosa, se fie adjudica, con carácter 
definitivo, Ghavín, Vivero (L u g o ); 
confirmados del número 366 al 400, 
Último comprendido en la repetida 
Orden de la Dirección general. 
v Por las Secciones administrati
vas se procederá a la expedición de 
los .correspondientes títulos admi
nistrativos, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, debiendo los inte

resados posesionarse de las Escue
las que se les adjudica en el tér
mino fijado e n . e¡l Estatuto vigente, 
cuyo plazo comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la publi
cación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1925.

M  Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera ense
ñanza.

F O M E N T O

REALES ORDENES
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por el Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos/Canales y Puertos, 
D. Antonio Fernández de Navarre- 
te, en su comunicación de 25 detl 
actual,

S. M. eü R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Ingeniero pri
mero del expresado Cuerpo, afecto 
a la Jefatura de Obras públicas de 
•Jaén, D. Fernando Martínez Herre
ra, ejerza las funciones de Secreta
rio en el expediente mandado ins
truir a!l mencionado Inspector al ex 
empleado de la Junta de Obras del 
puerto de Almería D. Eudosio Santa- 
Olalla, abonándose al mencionado In 
geniero la dieta que para los de esta 
■'Clase fija el artículo 4.° del Reglamen
to, unificando el devengó de dietas 
y viáticos aprobado por Real decre
to de 18 do Junio último, o sea la 
asignada a los de tercera catego
ría, con cargo al capítulo 11, ar
tículo 4.V concepto 2.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado dU despacho, 
VIVES

Señor D irector general de Obras 
públicas.

I lmo. Sr.: De conformidad con el 
Consejo de Obras públicas y 10 pro
puesto por ese Centro dirctivo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por el Inspector 
general, D. José Rodríguez Espite- 
ri, se instruya expediente para com
probar fia denuncia presentada por 
el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Caminos D. Miguel Ramis L lom - 
part, afecto a la Jefatura de Santa 
Cruz de la Palma, y  depurar las res
ponsabilidades én que pueda haber in

currido el personal de aquella oficina 
auxiliar encargado de la construcción 
Sel puente de hormigón armado sobre 
el barranco de Las Nieves, por los de
fectos observados en Ia<s obras, así 
como al personal encargado de* las 
obras del puerto de dicha ciudad, 
por líos desperfectos que presenta 
el material auxiliar empleado en las 
mismas; abonándose al menciona
do Consejero la dieta que para ¡los 
de esta clase fija el artículo 4.° del 
Reglamento, unificando el devengo 
de dietas y viáticos aprobados por 
Reail decreto de 18 de Junio de 1924, 
o sea la asignada a los de la se
gunda categoría, con cargo al ca
pítulo 11, artículo 4.°, concepto l .# 
del presupuesto vigente de este M i
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 6 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado dol despacho,
VIVES

Señor D irector general de Obras
públicas.'

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, D. José Ro
dríguez Espiteri,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Ingeniero se
gundo del expresado Cuerpo D. T o 
más Brioso Raggio, afecto a la 
cuarta División de Ferrocarriles, 
ejerza las funciones de Secretario.: 
en el expediente mandado instruir 
al mencionado Inspector, para com
probar fia denuncia presentada por

el Ingeniero de Caminos D. Miguel 
Ramis Llo-mpat, afecto a la Jefa
tura de Santa Cruz de Tenerife, en 
su oficina auxiliar de Santa Cruz da 
la Palma y depurar ¡las responsa
bilidades en que haya podido incu
rrir el personal de dicha oficina 
auxiliar por los extremos que en 
¡la referida denuncia se mencionan; 
abonándose al mencionado Inge
niero la dieta que para los de su 
clase fija el artículo 4 .° del Regla
mento, unificando el devengo de. 
dietas y viáticos aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1 9 2 4 , o 
sea la asignada a ¡los de tercera ca
tegoría, con cargo al capituló 11, 
artículo 4.«. concepto 2.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de. 1925...

B1 Sur secretarlo cncarsaUod^i de¿t>acho,

“ ' yrvm ;
Señor D irector general de Obras.

públicas.

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
acordado por Real orden de 13 del 
actual en el expediente relativo a 
la autorización soUicitada por la 
Sociedad Petrolífera Española, para 
que so le permita con carácter pro
visional utilizar y explotar ¡la insta-i 
lación de petróleos y aceites com
bustibles que tiene construida ert 
Santurce, en ¡la zona del depósito; 
franco, en terreno a cargo de la 
Junta de Obras del Puerto de B il
bao,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que por el Inspec
tor general del Cuerpo de Caminos, 
C a n a II e s y Puertos, D. Ernesto; 
Brockmanri, acompañado del Inge-. 
niero Jefe de Alava y Vizcaya y del 
Ingeniero D irector del puerto do 
Bilbao, se reconozca la .instailacióií 
y levante acta en que se haga cons
tar si se puede autorizar, la utiliza
ción y explotación de aquélla, de
biendo fijar las condiciones de s ev  
gurilad que a su ju icio deben im
ponerse al otorgar la concesión 
provisional solicitada, a reserva de 
que queda oMg&da la Sociedad pe
ticionaria a cumplir las que se se
ñalen con la reglamentación' gene-- 
ral, cuyo estudio se tiene encomen
dado all Consejo de Obras públicas, 
abonándose al mencionado Inspec
tor la dieta que fija el artículo 4.° 
del Reglamento aprobado por ReaJl 
decreto de 18 de Junio de 1924, o 
sea la asignada a los de segunda
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categoría, con cargo al capítulo i i ,  

artículo 4.o, concepto 1° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. L  muchos años» 
Madrid, 17 de Febrero  de 1925.

&í ¿Uibfwseretarío encargado del <Jesp«s&i>t 

’ - ' VIVES ,

Señor D irector genera l de Obras 
públicas.

Ilm o. Sr.: En v ista  de las rep e ti
das quejas form uladas acerca de la 
actuación del Ingen iero  de Caminos 
D; F rancisco Navarro, en la J e fa 
tura de Obras públicas de Soria,

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien d isponer que por el Inspec
to r  general del Cuerpo de Caminos,

• ¡Canales y Puertos, D. Carlos - A I- ' 
fonso López, se proceda a depurar 
lo  que pueda haber de cierto  con 
respecto  a las susodichas quejas, 
Instruyendo al efecto  el oportuno 
expediente, que hará extensivo, si 
Juera necesario, a todos Uos serv i
c ios  de. la Jefatura de Soria ; abo

b á n d o se  al m encionado Inspector 
‘la  dieta que fija  el artícu lo 4.® del 
''Reglamento aprobado por Real de
cre to  de 18 de Junio de 1924, o sea 
la  . asignada a los de segunda ca- 
itegoría, con cargo al capítu lo 11, 
lartícu lo 4.°, concepto 1.® del presu
puesto v igen te  de este M in isterio .

De Real orden lo digo a V. I. para 
(su conocim iento y  demás efectos. 
Dip-s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 dé Febrero  dé 1925.

B1 Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

$eñor D irector genera l de Obras 
públicas.

I l mo. Sr.: De con form idad con lo 
propuesto par' el Consejo de Obras 
públicas,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
.ja bien d ispner que por di In spector 
g en e ra l del Cuerpo de Ingen ieros 

... de. Caminos, D. R icardo S ogu ería , 
£ jsé instruyan los expediente que, se- 
¿ Jgún  la Real orden de 12 del actual, 
, Rebejx incoarse para  esclarecer 1 a 
.. ^ctuación  en la Jefatu ra de Obras 

públicas de A lbacete del Ingen iero  
M¡Jefo D, Baldom ero A rac il, los In ge - 
; ¿ ie ro s  D. G regorio  B arrios, D. Juan 
B. B eltrá , D. Manuel Corsin i y el 
persona l subalterno que considere 
íjportuno, com o consecuencia de las 

. [Conclusiones form uladas p or el P re -  

. lid en te  de Sección' del Consejo de 
Obras públicas D. Manuel Diz B er-

cedóniz, en el in fo rm e re la tivo  a su 
v is ita  de inspección a todos los ser
v ic ios de la expresada Jefatura de 
A lbacete; abonándose al m enciona
do Inspector , por la > ejecución  de 
este servicio, la dieta asignada a los 
de segunda categoría  por el artícu 
lo 4.o del Reglam ento unificando las 
dietas y  v iá tico  aprobado por Real 
decreto do 18 de Junio ú ltim o, con 
cargo al capítu lo 11, artícu lo 4.°, 
concepto 1.® del presupuesto v ig en 
te de este M in isterio .

De Real orden lo d igo a V. I, para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muclios años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del deapacbo, 
VIVES

Señor D irector genera l de Obras 
públicas.

I lmo. Sr.: E n cum plim iento de lo 
d ispuesto en el apartado 4.® de la 
Reail orden de 20 de A gosto  de 1924, 

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido designar al In spector genera l 
del Cuerpo de In gen ieros de Cam i
nos, Canales y  Puertos, I). Carlos 
A lfon so  López, para que! instruya 
él oportuno expediente a fiíT d e  de
purar las responsabilidades en qoe 
hubiera podido incurrir el personal 
que in tervino eln la  construcción  
del trozo  p rim ero al quinto de la  
carretera  de M urcia a Puebla  de 
Don Fadriqu é  (M u rc ia ), en las li
quidaciones p reven tiva  y  definitiva, 
cuyo expediente no ha podido ins-i 
tru ir  el In spector Sr. D iz, p o r su 
jub ilac ión ; abonándose al m encio
nado Inspector la dieta que fija  e l 
articu lo  4.® del Reglam ento apro
bado por Real decreto de 18 dé Ju
n io de 1924, o sea la asignada a 
los de la segunda ca tegoría  con car
go al capítulo 11, Artículo 4.°, con
cepto primero del presupuesto y i-  
gen te de este1 M in isterio .

De Real orden lo d igo a®V. I. pa
ra  su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V . I. p u c h o s  
años. Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES
’ Señor D irector genera l de Obras 

públicas. ¿aaa  ^

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g . ) 
ha tenido a bien disponer que, por 
el Inspector genera l del Cuerpo de 
Ingen ieros de Caminos, Canales y  
Puertos, D. Carlos A lfon so  López, 
se proceda a instru ir el expediente 
para depurar las responsabilidades

en que hubiera podido incurrir et 
personal que ha intervenido en Ja* 
obras del trozo  séptim o de la ca « 
rretera  de V ilches a A lm ería , a s í , 
como e l encargado de la construc
ción del trozo octavo de la m ism a • 
carretera, expediente que no ha po
dido instru ir el Inspector Sr. D iz 
por su jub ilac ión ; abonándose a ! 
m encionado Inspector la dieta qim  
fija  e l artícu lo  4.® del R eglam ento 
aprobado por Real decreto dd 18 dé 
Junio de 1924, o sea la asignada 
a los de segunda categoría , con car-* 
go al capítulo 11, ártículo 4.®, co/- 
cepto prim óro del presupuesto v i* 
gente de este M in isterio .

De Real orden lo d igo  a V. I. pa
ra  su conocim iento y  demás e fec
tos. D ios guante a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 192&

El Subsecretario encargado del de»pach%

. VIVES. • . .■■■-/

Señor D irector genera l de Obr&f ‘ 
públicas.

Ilmo. Sr.: De (conformidad con lo  
propuesto por el Consejero Inspec-* 
tr general del Cuerpo de Ingeniero#  
de .Caminos, Canales y Puertos, doti 
Carlos Alfonso López, én su como- 
nicaoión dé 2 del actual,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ee ha s e í - , 
vido disponelr ;qué él Ingeniero ai*, 
gundo del expresado. Cuerpo, afeotOi 
al Consejo de Obras públicas, d&M 
Antonio Pizarro, é j e m  las: .funói|r 
nés de Secretario; en1 él expedionfjf 
mandado instruir, [coú objeto de de 
purar los hechos ocurridos en la 
fatura de Soria; abonándose1 
mencionado Ingeniero; Iá dieta que! 
para los dé esta clase fija él &c§f 
tículo 4.® del Reglamento; Unificad^ 
do él devengo dé dietas jr viátícéf 
aprobado por Real decreto del 1-8 
Junió último', ü Sea la asignada' $ 
los de tercera 'categoría Con cargó  
ai capítulo 11, artículo 4.°, 'concep
to se’gundo del presupuesto; vigenWf 
de esté Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pS* 
ra  -su conoclmieiftó y demás éfeJé» 
tos. Dios guarde a V. I. m uchoí 
años. Madrod, 4 de Marzo de 1925.

E l Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor D irector genera l de Obras1 
públicas, a

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y  Puertos D. BVú
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cardo Boguerín de la Fuente en su 
comunicación de 25 del actual,

S. M. el Rey' (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Ingeniero primero 
del expresado Cuerpo, afecto a la Je
fatura de Obras públicas de Jaén, don 
Fernando Martínez Herrera, ejerza las 
funciones de Secretario en el expe
diente mandado instruir al mencio
nado Inspector para esclarecer la ac
tuación en la Jefatura de Obras públi
cas de Albacete del Ingeniero Jefe don 
Baldomcro Aracil, los Ingenieros don 
Gregorio Barrios, D. Juan B. Beltrán, 
D. Manuel Corsini y el persona! sub
alterno que se considere oportuno; 
abonándose al mencionado Ingeniero 
la dieta que para los de esta clase fija 
el artículo 4.° del Reglamento unifi
cando el devengo de dietas y viáticos, 
aprobado per Real decreto de 18 de 
Junio último, o sea la asignada a los 
de tercera categoría, con arreglo al ca
pítulo 11, artículo 4.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1925.

Sí Subsecretario encargado del despacito,

VIVES

Señor Director general de Obras pú
blicas.

I lmo. S r .: Vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el suel- 
jta anual de 11.090 pesetas, por ju 
bilación, a consecuencia de imposi
bilidad física, del de esta caí ego-- 
ría , D. Agustín Al faro Portero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto se amortice dicha plaza, con 
arreglo a lo preceptuado en el a r
tículo 2.° del Real decreto de i.° del 
Octubre de 1923. por corresponder 
a la am ortización esta vacante en 
la expresada categoría.

De Real! orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 

ños. Madril, 26 de Marzo de 1925.
El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor Dire’ctor general de Agricul
tu ra  y Montes.

Ilmo. S r.: La Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por la Sociedad regular colectiva 
“Hijos de Mirat” contra la Real orden 
Se este Ministerio fecha 5 de Febre

ro de 1924, confirmativa de la pena
lidad impuesta a dicha Sociedad por 
el Gobernador civil de Zamora, en >el 
expediente promovido contra ella por 
venta de abonos sin la debida rique
za fertilizante, ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que la jurisdicción Con
tencioso - administrativa es incompe
tente para conocer de la demanda for
mulada a nombre de la Sociedad Se
ñores Hijos de Mirat, contra la Real 
orden recurrida del Ministerio de Fo
mento de 5 de Febrero de 1924.”

S. M. el Rey (q. B. g.) ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la 
citada sentencia.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiesto y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación del 
Ingeniero Jefe del Servicio Central de 
Señales Marítimas, fecha 6 del actual, 
proponiendo que se designe al Inge
niero primero del Cuerpo de Caminos 
afecto a dicha dependencia, D . Mauro. 
Serret y Mirete, para que al propio 
tiempo que realiza el reconocimiento 
y recepción del aparato que con des
tino al faro de Montjuich construye 
en sus talleres de París la Sociedad 
“Anciens Etablissements Barbier Be-, 
nard y Turenne”, proceda al recono
cimiento y recepción de la óptica que, 
con destinó al faro de Sabinal, cons
truye en dichos talleres de París la 
misma Sociedad:

Vistos el Reglamento para unificar 
el abono de dietas y viáticos apro
bado por Real decreto de 18 de Junio 
último,

S. IV^ e l  Re y  (q. B . g.) se ha ser
vido aprobar dicha propuesta y, por 
tanto, disponer que el Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Caminos, D. Mau
ro Serret y Mírete, practique, al pro
pio tiempo que el reconocimiento y 
recepción en París de los aparatos del 
faro de Montjuich, el de óptica que 
para el de Sabinal construye en aque
lla capital la Sociedad de que queda 
hecha mención; abonándosele durante 
los seis días que ha de invertir en di
cho reconocimiento la dieta que para 
los de tercera categoría asigna el a r
tículo 4.° del citado Reglamento, o sea 
la de 80 pesetas oro, con cargo al ca
pítulo 11, artículo 4.°, concepto 4.° del

presupuesto vigente de este Minis-s 
terio. ?

De Real orden lo digo a V. L para; 
su conocimiento y efectos. Dios guar-i 
de a V. I. muchos, años. Madrid, 31] 
de Marzo de 1925.

El Satocretark) encargado íkl

VIVES ]

Señor Director general de Obras pú~: 
blicas.

Ilmo. Sr.: La Sala correspondien
te del Tribunal Supremo, en el re 
curso contencioso ■administrativo] 
incoado por D. José Orriols y Tran 
ve¡ría, contra Real orden cíe 26 de] 
Marzo de 1923, aprobatoria del des* 
linde de!] monte denominado “Cat* 
lleras y Fallfogona”, número ÍO delj 
Catálogo de Barcelona, per lene cien-] 
te al pueblo de Pobla de Lillet, ha! 
dictado sentencia, cuya parte clís* 
positiva dice así: “Que debemos ah-, 
solver y absolvemos a la AJ.mini.s-3 
tración Central del Estado do la ele* 
manda interpuesta a-nom bre de don] 
José Orriols Travería, contra la¡ 
Real urden expedida por el Minis
terio de Fomento, de 26 de Marzq¡ 
de 1923, que queda firme y subsisA 
ten te .”- -

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis* 
puesto  se cumpla en sus propios] 
térm inos la citada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. paM 
ra su conocimiento y demás efees; 
tos. Dios guarde a V. L mucho"® 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1925a

El Subsecretario encargado Col despacho,;

VIVES’ ;

Señor Director general de AgricuB 
tu ra  y Montes.

En cumplimiento de lo .dispuesta 
en la Real orden del Directorio Mte 
litar, fecha 31 de Marzo últiníS  
(G a c et a  de 2 del actual), ;

S. M. el R e y  (q. D . g.) lía tenid<$ 
a bien nom brar, por ascenso en 3$, 
turno segundo de l os establecido^; 
por el Real decreto de 22 de Febré§ 
ro de 1924, P ortero  segundo de lo | 
M inisterios civiles, pon destino a 
Jefa tu ra  de Obras públicas de Lá]» 
rida, al Portero tercero de Ja m íá|' 
m a  Sebastián Vendrell Vallés, coé 
efli sueldo; anual de 3.560 pestetás1 y 
antigüedad de 21 de Enero próximo 
pasado, en la vacante ocurrida pol. 
jubilación de Sebastián A ntoníi
Rey. :!'

Dé Real orden lo digo a V, S. plt' 
ra su conocimiento y efectos. JjióS;.
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guarde a Y. S. muchos años. Ma-t 
drid, 3 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
■ VIVES

Señores Oficial mayor de la Jefa
tura. del Gobierno y Presidencia 
■dei1 Directorio M ilitar y Ordena
dor de Pagos de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

CIRCULAR

Venciendo en 15 de Mayo próximo 
un trimestre de intereses de Ja Deu
da 'aroortizable al 5 por 100, corres
pondiente al cupón número 96 de los 
títulos de la emisión de 26 de feb re 
ro de 1920 y número 32 de los de la 
emisión de 1917, y los títulos de la 
expresada Deuda y  emisiones, amor
tizadas en el sorteo que se verificará 
el día 15 del actual, y cuya relación 
nominal, por series, aparecerá inser
ta en la Gaceta de Madrid,

Esta Dirección general, en virtud 
de la autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 10 de Febne- 
xo de 19(03., ha acordadb que desde el 
d ía 20 del corriente se reciban en las 
Delegaciones de Hacienda de las 
provincias y  en el Negociado de Re
cibo d;e este Centro directivo—sin 
Jimitación de tiempo—los referidos 
cupones y los títulos amortizados de 
las citadas Deudas y vencimientos, a  
cuyo fin dispondrá Y. S. que se pu
blique el oportuno anuncio en el Bo
letín Oficial de esa provincia, cui
dando de que se cumplan las preven
ciones siguientes:

1.a Para que este servicio se haga 
con la mayor regularidad, designará 
la Tesorería-Contaduría de Hacienda 
de ¡esa provincia, si ya no lo- hubiera 
¡hecho, un funcionario que reciba los 
cupones y títulos indicados y prac
tique todas las operaciones concer
nientes a su tramitación.

2.a Se abrirá un libro o cuaderno 
con las columnas necesarias y debida- 
p en te  autorizado, en el cual se sen-; 
tarán, en -el acto de su presentación, 
las facturas de cupones, haciendo 
jeonstar la fecha de entrada, nombre 
del interesado, número de orden co
rrelativo que se dé a las facturas, los 
cupones que contengan de cada serie, 
Sel total de ellos, su importe y fecha 
en que se remite a  esta Dirección ge-; 
henal. Además, ¡se abrirá un libro b 
cuaderno en igual forma y con los mis- 
hiois detalles que en el anterior, en el 
qué se anotarán las facturas de títulos 
Amortizados que se presenten.

3.a La presentación en la Tesoro^ 
(Ha-€ontadüríá de esa provincia díe 
los cupones y títulos de referencia,

se efectuará en las facturas, que se 
facilitarán gratis por esta Dirección 
general, a medida que le sean recla
madas por la expresada dependencia.

4.a Cuando s reciban las facturas 
con cupones o títulos amortizados en 
los sorteos, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará cuida
dosamente, porque es diligencia ésta 
muy esencial, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número, series 
e importe con los que en dicha fac
tura se detallen, los taladrará a pre
sencia del presentador, cuidando de no 
inutiliúr la numeración y entregan
do a los interesados, como resguardo, 
el resumen talonario que aquellas 
facturas contienen; el resguardo re
sumen será satisfecho al portador por 
Iá sucursal del Banco de España en 
esa provincia, y una vez que hayan 
sido reconocidos y cancelados los cu
pones y estén practicadas las opera
ciones subsiguientes, de cuy'o resulta
do se dará por esta Dirección general 
inmediato aviso al Banco de España. 
Los títulos amortizados se presenta
rán endosados en la siguiente forma: 
“A la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas para su reembolso”, 
con la fecha y la firma del presenta
dor, teniendo que llevar unidos los 
cupones siguientes al del trimestre en 
que se amor ticen.

5.a Las facturas que contengan en
mienda o numeración interlineada se
rán  rechazadas, desde luego, y tam
bién las en que, por ser insuficiente 
el número de líneas destinadas a una 
serie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata, en cuanto esté des
tinada por el impreso u otra serie 
distinta; cuando el número de cupo
nes de una serie no pueda compren
derse en -una sola factura del modelo 
ordinario porque la columna corres
pondiente a la misma sea insuficien
te para contenerlos, el presentador 
podrá optar entre extender dos o¡ más 
facturas del expresado modelo o u ti
lizar una factura del modelo especial 
de Bancos y Sociedades, que difieren 
de las ordinarias -en que se refieran a 
cupones de una sola serie. En cada 
línea no podrán ser facturados més 
que cupones de numeración correla
tiva, rechazándose, desde luego, las 
facturas redactadas en distinta^forma, 
así como aquellas en que no vengan 
relacionados los cupones por orden 
riguroso de numeración de menor a 
mayor. Recuerdo a Y. S. las instruc
ciones contenidas en la . circular ex
presada respecto al empleo de las 
facturas del modelo especial de Ban
cos y Sociedades, á  fin de que, ruedan 
estas entidades y los particulares u ti
lizarlas indistintamente con las del 
modelo ordinario, siempre que con ello 
se consiga reducir el número de fac
turas. ’

Los cupones que carezcan de talón 
no los admitirán esas oficinas sin que- 
el interesado exhiba los títulos de su 
referencia, con los cuales deben com
ino ntarse por el Oficial encargado del 
servicio, haciendo constar en la fac
tura respectiva, por medio de nota 
autorizada y bajo la responsabilidad 
de dicha oficina, que ha tenido efecto 
la confrontación y que resultan con
formes con los títulos de los que han 
sido destacados.

6.a Cada dos días remitirá la Te

sorería - Contaduría las facturas que 
se hayan presentado con rus cupones, 
los cuales deberán venir dentro de las 
mismas, y si no fuera esto posible pog 
su excesivo volumen, en paquetes se
parados, con numeración corre&pQii-, 
diente a la de las facturas, • las qui$ 
contendrán también sin -destacar el. 
talón destinado al Banco de España* 
que ha de servir para comprobar el 
resguardo entregado a los interesados. 
Al remesar las facturas, tanto de cu
pones corno de títulos amortizados, sé- 
acompañarán de una relación expresi-j 
va con la debida separación entré; 
ambas emisiones. Guando el número 
de cupones que contengan las factu
ras sea excesivo, es conveniente que 
vengan agrupados por paquetes de 
cien cada uno, lo cual simplificará el 
recuento y operaciones sucesivas en 
este Gen tro.

Ya se ha llamado la atención de 
esas oficinas en la circular de 15 dé 
Noviembre de 1921, acerca del estric
to cumplimiento de esta prevención, 
y m  los h a  participado que los retra
sos inustificados de las remesas, que 
tanto dañan al crédito del Estado, da-, 
rán lugar a que se exijan las respon-; 
sabilidades consiguientes.

7.a A las oficinas del Banco de Es
paña en esa capital se remitirá oirá 
relación de las facturas presentadas, 
en la que conste el número de entradá 
que se les haya dado, el nombre del 
presentador, número de cupones por 
series o de títulos amortizados, en sut 
caso, que contienen y su importe ín
tegro.. ■

8.a Estando a cargo del Banco de 
España el pago de intereses y de 
amortización de las deudás ál 5 pó# 
100 amortizadle, con arreglo a las dis- 
posiciones. vigentes, -esta Dirección, 
luego que haya practicado la compro
bación y cancelación de los cupones 
y títulos amortizados, y hecha-s las 
demás operaciones a que se refiere la 
prevención cuarta, remitirá a dicho 
Establecimiento, en la forma que in
dica el mismo párrafo, los talones de 
que queda hecho referencia para que 
dé orden a su sucursal en esa provin
cia, a fin de que proceda al pago.

9.a Con objeto de que el talón qué 
contiene las facturas ofrezca las ma
yores garantías de comprobación, cui
darán esas oficinas de que, al separar 
el resguardo que ha do entregarse á 
los interesados, se verifique con tije
ra  por el centro del talón, pues dé 
otro modo podrían presentarse difi
cultades de entarbnamiento que es 
preciso evitar.

19. M  taladro de los cupones sé 
hará en el lado izquierdo de los mis
mos, evitándose inutilizar la serie ni 
la numeración, por ser requisito qué 
es indispensable que conserven para 
las operaciones subsiguientes a prac-; 
tirar con los cupones.

11. Esta Dirección general reco
mienda a Y. S., fielmente, el más 
exacto cumplimiento de lo preceptua
do en la regla primera de la Real or
den de 31 da Agosto de 1916, dictada 
para la aplicación de los artículos de 
la vigente ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública, referente a la pres
cripción.
. Lo que comunico a Y. S. p'ara stl 

conocimiento y efectos expresado^ 
debiendo Y. S. rem itir a esta Direc^
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«&ión genera! un ejemplar del Boletín 
Oficial en que tenga lugar la pübli- 
«fcción del anuncio que en la i$Jsma 
m  ordena. Madrid, 8 de Abril de 1925. 
Él Director general interino, Moisés 
Aguirre.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de ...

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 19 al 29 de la carretera de 
Alcalá de Henares a Pastrana, pro- 
yincia de G uadalajara,

E sta  Dirección general ha tenido 
fc bien adjudicar definitivamente el 
servó ció ai m ejor postor D. Ju lián  
G arcía Loro, vecino de Guadalajara, 
que se compromete a ejecutarlo con 
anjee i ón al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones particu lares y económicas de 

, esta  contrata, por la cantidad de 
58.400 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 65.674,76 pe- 
fcetas, teniendo el adjudicatario que 
o to rgar la correspondiente escritu- 

; .ra de con tra ta  ante el Notario que 
designo el Decano del Colegio Nota
ria l de Madrid, dentro del plazo de 
•un mes. a contar de la fecha de la 

< publicación en Ja G a c e t a  de la pre
sen te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
, Conocimiento y efectos. Dios guar- 
.jdte' a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1925. — El D irector 
general, Faquineto.

' ¡¡Señores Ordenador de Pagos de es
te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de G uadalajara y adjudicata
rio D. Julián García Loro, vecino 
de G uadalajara.

" Visto el resultado obtenido en  la 
¡subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló- 
mietros 104 al 134 de la carre tera  
de Taracena a Francia, provincia 
de G uadalajara,

E sta  Dirección general ha tenido 
& bien adjudicar definitivamente el 
Servicio al m ejor postor D. Tomás; 
Ácevedo Martín, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
jttijeción ál proyecto y en los plazos 
'¡designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
tra ta  por la cantidad de 194.400 pese

tas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 224.999,92 pesetas, tenien
do el adjudicatario que o torgar la 
correspondiente escritu ra de con
trata ante el Notario q u e '  designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1925. — El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de G uadalajara y adjudicata
rio D. Tom ás Acevedo Martín, 
vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación,

■ de explanación y firme de los kiló- 
m etros 4 al 13 de la carre tera  de 
Espinosa de Henares a Hita y de 
Cogolludó a Torrelaguna, kilóme
tros 1 al 10, provincia de Guadala
ja ra .

E sta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente él 
servicio al m ejor postor D. Tomás 
Acevedo, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas, por la cantidad de 
110.600' pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 124.999,24 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la 'correspondiente es
c r itu ra  de contrata ante el Notario 
que designe el Decano deH Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Ifo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1925. — El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es- 

be Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de G uadalajara y adjudicata
rio D. Tomás Acevedo, vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido «eri la 
'subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kD 
lómetros 79 ai 81, 85, 86, 91 al 96 
y 103 al 106 de la carretera de Can
dé a El Pobo, provincia de Guada
lajara,

E sta  Dirección general ha tenido <

a bien adjudicar definitivamente el 
servicio ai m ejor postor, D. Ju lián  
García Loro, vecino de G uadalaja
ra , que se compromete a ejecutar-* 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la canti
dad, de 64.202,38 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
70.166,20', teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura. de contrata ante el Notario 
que designe el Decano d e l Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c et a  d e  la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de' Febrero de 1925.—El 
D irector general, Faquineto.
Señores Ordeñador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jéfe 
de Obras públicas de la provincia 
de G uadalajara y adjudicatario  
D. Julián. García Loro, vecino de 
G uadalajara.

Visto el resultado obtenido en ia 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de la carretera 
de La Corana a Pontevedra, kiló
metros 66 al 77, provincia de La Co- 
ruña,

Esta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Constantino 
González Penas, vecino de Sotelo do 
Montes, provincia de Pontevedra, qu8 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 109.998 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 125.343,10 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde ai 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

¡Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r  o Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
La Coruña y adjudicatario D. Cons
tantino González Penas, vecino da 
Sotelo de Montes (Pontevedra).


